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Introducción  

El Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 (PND), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio 
del año 2019, plantea en la parte final, la visión esperada de 2024, y describe que en 2021 deberá cumplirse 
la meta de alcanzar la autosuficiencia en maíz y frijol y tres años más tarde, en arroz, carne de res, cerdo, 
aves y huevos; las importaciones de leche habrán disminuido considerablemente, la producción 
agropecuaria en general habrá alcanzado niveles históricos y la balanza comercial del sector dejará de ser 
deficitaria. Se habrá garantizado la preservación integral de  la flora y de la fauna, se habrá reforestado buena 
parte del territorio nacional y ríos, arroyos y lagunas estarán recuperados y saneados; el tratamiento de 
aguas negras y el manejo adecuado de los desechos serán prácticas generalizadas en el territorio n acional 
y se habrá expandido en la sociedad la conciencia ambiental y la convicción del cuidado del entorno.  
 
El texto anterior es sintético, ya que concentra la responsabilidad de muchas instancias del Gobierno de 
México.  
 
En este quehacer, el Instituto N acional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) no puede estar ajeno, ya que sus 
atribuciones por Ley lo obligan a trabajar en garantizar la preservación de la flora y la fauna en su ámbito de 
influencia, que es la parte pesquera y acuícola.  
 
El pasado 25 de jun io de 2020 la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), publicó su Programa 
Sectorial, mismo que sirvió de base para la elaboración del Programa Institucional del INAPESCA. Dicho 
programa fue publicado el 28 de septiembre de 2020.  
 
Derivado de lo anterior, el INAPESCA lleva a cabo la reconfiguración de su Informe de Autoevaluación, de 
acuerdo a los nuevos objetivos y estrategias prioritarias, por lo que esta nueva estructura del Informe de 
Autoevaluación da cuenta del quehacer diario del Institu to.  
 
El Objetivo prioritario 1: Aumentar el conocimiento científico y tecnológico para el aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, tiene como relevancia asegurar la generación de 
información basada en la investigación científica y  tecnológica indispensable para la elaboración y 
aplicación de instrumentos para el ordenamiento, manejo, administración y aprovechamiento sustentable 
de los recursos pesqueros y acuícolas, que contribuyan al bienestar y la autosuficiencia alimentaria naci onal.  
Al INAPESCA le corresponde contribuir con la información científica y tecnológica que den sustento a las 
regulaciones que impidan el deterioro de la flora y la fauna acuáticas y promover su creación y aplicación.  
 
El Objetivo prioritario 2: Increment ar la transferencia de tecnología acuícola y pesquera priorizando las 
regiones de menor desarrollo y comunidades indígenas, bajo los principios de igualdad entre mujeres y 
hombres, tiene con relevancia la transferencia de tecnología, ya que es una de las a tribuciones del 
INAPESCA, pues es fundamental para el desarrollo de las actividades productivas, especialmente las 
acuícolas. De acuerdo con la filosofía del Gobierno de México, la ciencia y la tecnología están al servicio de 
la sociedad, por lo cual, el q uehacer de las instituciones de investigación no debe limitarse a generar ciencia 
y tecnología, se requiere de eficientes programas de transferencia, cuya finalidad sea la adopción por parte 
de los usuarios, en este caso, acuacultores y pescadores, lo que les permitirá desarrollar mejor su actividad.  
 
El Objetivo prioritario 3: Mejorar el desempeño operativo del INAPESCA bajo los principios de eficacia, 
eficiencia y transparencia, establece en su relevancia que los 14 procesos esenciales es prioritario 
inco rporarlos a mejora continua en el corto, mediano y largo plazo, ya que para su implementación requieren 
actualización y en algunos casos adaptación a la operación actual.  
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Objetivo prioritario 1. - Aumentar el conocimiento científico y tecnológico 

para el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y 

acuícolas  

Estrategia prioritaria 1.1 Contribuir con la información y opinión científica 

requerida en los instrumentos para el ordenamiento y manejo acuícola y 

pesquero . 

Carta Nacional Acuícola  
Como un o de los principios de la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables se establece que la 
pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la soberanía alimentaria y territorial de la nación, que 
son asuntos de seguridad nacional y son prior idad para la planeación nacional del desarrollo y la gestión 
integral de los recursos pesqueros y acuícolas (Título tercero, capítulo I, art. 17, fracción I, LGPAS).  
La acuacultura se reconoce como una actividad productiva que permite la diversificación pe squera, ofrece 
opciones de empleo en el medio rural, incrementa la producción pesquera y la oferta de alimentos que 
mejoren la dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas (Título tercero, art. 17, fracc. V, 
LGPAS) 
Desde sus inicios, l a acuacultura ha trascendido por diferentes etapas de desarrollo y ha seguido tres 
vertientes principales, la acuacultura de fomento o la práctica de la actividad en pequeños cuerpos de agua 
y unidades de producción principalmente para autoconsumo y destin adas al cultivo de diferentes especies 
de tilapia y carpa; las pesquerías acuiculturales derivadas de la siembra sistemática en embalses de 
medianas y grandes dimensiones principalmente de carpa, tilapia, bagre y lobina, así como en las derivadas 
del manej o de existencias silvestres de crías de peces, postlarvas de langostino, ajolotes y similares; y los 
sistemas controlados principalmente de camarón, mojarra, trucha, atún, ostión y bagre practicada con fines 
de comercialización y demandas de grandes invers iones.  
El INAPESCA es el organismo que tiene la facultad para la elaboración y actualización de la Carta Nacional 
Acuícola (CNA), la cual contiene la presentación cartográfica y escrita de los indicadores de la actividad, de 
las especies destinadas a la a cuacultura, del desarrollo de la  biotecnolog ía y de las zonas por su vocaci ón de 
cultivo. Tiene car ácter informativo para los sectores productivos y es consultivo y orientador para las 
autoridades competentes en la resolución de concesiones y permisos para  la realización de las actividades 
acuícolas.  (Título noveno, Capitulo II, Art. 83, LGPAS).  
Cabe mencionar que las fichas cuentan con información disponible para los productores, investigadores y 
público en general,  sobre las  generalidades de la especie de interés, entidades acuícolas, antecedentes de 
la actividad, información sobre la biología de la especie, tipo de cultivo, alimento, pie de cría, parámetros 
físico químicos que requiere la especie, información sobre sanidad y manejo acuícola, mercado, 
no rmatividad aplicable, directrices de la actividad, investigación y biotecnología y estadísticas de 
producción.  
 
En este sentido la Dirección General Adjunta de Investigación en Acuacultura, tiene comprometida la 
elaboración de veinte fichas, sin embargo se  trabaja en 30 fichas con el fin de asegurar el cumplimiento de 
la meta, de las cuales tienen un avance promedio de 15 %, en la tabla 1 , se describen las fichas que presentan 
avance en su elaboración.  
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Tabla 1 Avance en la elaboraci ón de las fichas de la Carta Nacional Acuícola en el primer trimestre (6ta. versión).  

 
 
 
 
 
 

NO
. 

FICHA  
% de 

avance  

1 Presa Aguamilpa , Nayarit . 30% 

2 Jurel (S eriola lalandi ). 0% 

3 Técnicas de producción de semilla de moluscos bivalvos en laboratorio.  20% 

4 Cangrejo rey ( Mithrax sp). 10% 

5 Corales ( varias especies ). 30% 

6 Ostión de placer ( Crassostrea corteziensis ). 0% 

7 Laguna costera de Sina loa . 10% 

8 Presa Bacurato, Sinaloa . 55% 

9 Presa Picachos, Sinaloa . 10% 

10 Presa Zimapan (Hidalgo - Querétaro) . 55% 

11 Sistema lagunar Cuyutlán , Colima . 30% 

12 Presa El Gallo , Michocán . 10% 

13 Acuaponia.  20% 

14 Técnicas de producción de crías de robalo  (Centropomus sp.)  en laboratorio.  0% 

15 Achoque ( Ambystoma dumerilii ). 0% 

16 Almeja de sifón ( Panopea globosa o Panopea generosa ). 0% 

17 Técnicas para la engorda de ostión en sistemas de cultivo en mar abierto.  20% 

18 Acumara ( Algansea lacustris ), 20 % 

19 Pescado blanco ( Menidia estor ), 0% 

20  
Sistemas de cultivo: C anastas  tipo australiana para cultivo de ostión en suspensión , para las etapas de  
preengorda y engorda . 55% 

21 Trucha arcoíris ( Oncorhynchus mykiss ). 0% 

22 Ostión del este o americano ( Crassostrea virgínica ), 0% 

23 Ostión japonés ( Crassostrea gigas ), 0% 

24 Tilapia pargo UNAM.  20% 

25 Almeja chione ( Chione sp .), 0% 

26 Robalo Blanco ( Centropomus undecimalis ), 20% 

27 Atún Aleta Azul  (Thunnus orientalis ), 20% 

28 Arte de cultivo: Copelas para colecta de semilla de ostión (sistema natural y laboratorio).  0% 

29 Camarón Blanco del Pacífico  (Litopenaeus vannamei ), 0% 

30  Camarón rosado del golfo de México ( Farfantepenaeus duorarum ). 0% 
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Carta Nacional Pesquera  
La Carta Nacional Pesquera (CNP) es el instrumento que contiene la presentación cartográfica y escrita del 
resumen de la información necesa ria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y 
acuícola, así como de los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en aguas de jurisdicción federal. Su contenido tendrá carácter informat ivo para los sectores 
productivos y será vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e 
implementación de instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de 
solicitudes de concesiones y permisos  para la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la 
implementación y ejecución de acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos (Artículo 
32, LGPAS).  
 
La elaboración y contenido de la Carta Nacional Pesquera se deriva de m anera directa de la información 
generada en los proyectos de investigación pesquera en el Atlántico en el Pacífico, incluyendo las pesquerías 
de aguas continentales y lagunas costeras. En el proceso de elaboración se incluye, además de la 
información gener ada en el INAPESCA, la información disponible de otros Centros de investigación, así 
como información aportada por organizaciones de la sociedad civil.  
 
En el proyecto de la Carta Nacional Pesquera 2021 en proceso de integración se incluirá un nuevo apart ado 
sobre un componente clave en el contenido de este instrumente, referente el estatus poblacional  en 
función de la posición relativa del tamaño poblacional y la mortalidad por pesca respecto a los valores en la 
cuales se genera el aprovechamiento al máxi mo rendimiento sostenible. Este nuevo apartado en forme de 
diagrama de Kobe ( Figura 1) permitirá a los usuarios y a la autoridad pesquera interpretar de manera gráfica 
y con mayor claridad el estatus poblacional de los recursos pes queros para la resolución de las solicitudes 
de permisos y concesiones pesqueras.  
 

 
Figura 1. Ejemplo de diagrama de Kobe para representar el estatus de los recursos pesqueros en función de 
nc"oqtvcnkfcf"rqt"rguec"*glg"Ĩ[ĩ+"{"gn"vcocñq"rqdncekqpcn"*glg"ĨZĩ+ 
 
En este tenor a través de la información generada en cada uno de los programas de investigación del 
INAPESCA, durante 2020 , aunque inicialmente se consideró la elaboración de xx  fichas entre ambas 
Direcciones Generales Adjuntas  de Investigación en Pesca, derivado del recorte presupuestal y de la 
contingencia sanitaria, se considera finalmente concluir en este año la actualización de xx fichas de la CNP,  
xx  fichas d el Golfo de México y Mar Caribe y  57  fichas correspondientes al L itoral del Pacifico,  
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Litoral del Atlántico   
Tabla 2  Lista de fichas de la Carta Nacional Pesquera de recursos pesqueros del Atlántico con el porcentaje promedio 
de avance al primer trimestre 2021.  

No  Ficha  % de avance  
1 Almeja  25 
2 Ostión  25 
3 Tiburón  25 
4 Pelágicos mayores  25 
5 Jaiba  25 
6 Camarón rosado  25 
7 Huachinango  25 
8 Langosta  25 
9 Bagre bandera  25 
Promedio de avance al primer trimestre (9 fichas)  25 

 
Litoral del Pacífico  
 

El porcentaje promedio de avanc e en la elaboración de las fichas de la CNP en el periodo enero ģmarzo de 
2021, es 15.4%, correspondiente a un total de 57 fichas relacionadas en la Tabla 3. El porcentaje de avance se 
estima en función de las actividades previstas gp"gn"rtqegfkokgpvq"ĨGncdqtcekóp"fg"ncu"hkejcu"fg"nc"Ectvc"
Pcekqpcn"Rguswgtcĩ"fgn"Ocpwcn"fg"ncu"Fktgeekqpgu"Igpgtcngu"Cflwpvcu"fg"Kpxguvkicekóp"Rguswgtc"{"Cewíeqncĩ"
del INAPESCA.  
 

Tabla 3 Porcentaje promedio de avance de las fichas de la Carta Nacional Pesquera del Pacífico al primer trimestre de 2021.  

No  FICHA  TRIMESTRE 1 (%) 

1 Abulón  15.4 

2 Almeja catarina  15.4 

3 Almeja chocolata  15.4 

4 Almeja concha espina  15.4 

5 Almeja generosa  15.4 

6 Almeja mano de león  15.4 

7 Almeja mant equilla  15.4 

8 Almeja pata de pula  15.4 

9 Almeja roñosa  15.4 

10 Atún  15.4 

11 Botete  15.4 

12 Calamar Gigante  15.4 

13 Callo de hacha  15.4 

14 Camarón del Pacífico  15.4 

15 Caracol chino  15.4 

16 Caracol panocha  15.4 

17 Curvina golfina  15.4 
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No  FICHA  TRIMESTRE 1 (%) 

18 Dorado  15.4 

19 Erizo de mar  15.4 

20  Escama marina  15.4 

21 Huachinango  15.4 

22 Jaiba  15.4 

23 Laguna Coatetelco  15.4 

24 Laguna de Cajititlán  15.4 

25 Laguna de Cuyutlán  15.4 

26 Langosta Continental  15.4 

27 Langosta de Península  15.4 

28  Langostino  15.4 

29 Lisa 15.4 

30  Marlin  15.4 

31 Medusa Bola de Cañón  15.4 

32 Mejillón  15.4 

33 Merluza  15.4 

34 Ostión  15.4 

35 Pelágicos menores  15.4 

36 Pepino de mar  15.4 

37 Pesquería presa Álvaro Obregón Oviachic  15.4 

38 Presa Alfredo Elías Ayub La Yesca  15.4 

39 Pre sa Aurelio Benassinni Vizcaíno El Salto  15.4 

40  Presa Constitución de 1917  15.4 

41 Presa El Gallo  15.4 

42 Presa El Rodeo  15.4 

43 Presa Emiliano Zapata  15.4 

44 Presa Fernando Hiriart Balderrama Zimapán  15.4 

45 Presa hidroeléctrica solidaridad Aguamil pa  15.4 

46 Presa hidroeléctrica Leonardo Rodríguez Alcaine El Cajón  15.4 

47 Presa Ing. Elías González Chávez Calderón  15.4 

48 Presa José López Portillo El Comedero  15.4 

49 Presa Lic. Adolfo López Mateos El Infiernillo  15.4 

50  Presa Manuel M. Diéguez S anta Rosa  15.4 

51 Presa Solís  15.4 

52 Pulpo  15.4 

53 Robalo  15.4 

54 Sierra  15.4 

55 Sistemas lagunares de Chiapas  15.4 

56 Tiburones y rayas  15.4 
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No  FICHA  TRIMESTRE 1 (%) 

57 Verdillo  15.4 

   Promedio de avance  15.4% 
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Es importante señalar que la DGAIA trabaja en la 4ta, 5ta y 6ta versión de la Carta Nacional Acuícola  y a 
continuación, se describe su avance  y programación:  
 
Tabla 4 

Acción  Estatus / 
Trimestre  

2021 2022 2023 

1e
r 

2d
o

 

3e
r 

4t
o

 

1e
r 

2d
o

 

3e
r 

4t
o

 

1e
r 

2d
o

 

3e
r 

4t
o

 

4t
a 

V
er

si
ón

 

Planeación  Realizado                          

Elaboración  Realizado                          

Revisión                            

DGAIA  Realizado                          

SEMARNAT -CONAPESCA  Realizado                          

Comité editorial  Realizado                          

Jurídico  Realizado                          

Director General  Realizado                          

Publicación  Pendiente                          

5t
a 

V
er

si
ón

 

Planeación  Realizado                          

Elaboración  Realizado                          

Revisión                            

DGAIA  Realizado                          

SEMARNAT -CONAPESCA  Realizado                          

Comité editorial  Pendiente                          

Jurídico  Pendiente                          

Director Genera l Pendiente                          

Publicación 2 Pendiente                          

6t
a 

V
er

si
ón

 

Planeación  Realizado                          

Elaboración  Pendiente                          

Revisión                            

DGAIA  Pendiente                          

SEMARNAT -CONAPESCA  Pendiente                          

Comité editorial  Pendiente                          

Jurídico  Pendiente                          

Director General  Pendiente                          

Publicación  Pendiente                          
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Planes de Manejo Pesquero  
Los Planes de Manejo Pesquero (PMP) son instrumentos de política pesquera  apegados a la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS) en los artículos 4 fracción XXXVI, 36 fracción II y 39; al Plan  
Nacional de Desarrollo 2019 -4246."fghkpkfqu"eqoq"gn"ĨĮconjunto de acciones encaminadas al desarrollo de 
la actividad pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado 
de los aspectos biológicos, ecológicos, pesq ueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se 
tengan de ella ĩ0"Uw"gncdqtcekóp"eqttgurqpfg"cn"KPCRGUEC"y a la Secretaría corresponde su publicación.  
 
El proceso de elaboración incluye amplios procesos de planeación participativa con organiza ciones 
pesqueras, gobiernos de los Estados y Municipios, así como organizaciones de la Sociedad Civil, bajo la 
coordinación de las DGAIP y de los Centros Regionales para integrar la información concerniente, convocar 
y conducir talleres de planeación parti cipativa y preparar el documento. En adición a la LGPAS, otras leyes 
concurrentes son: a) Ley de Infraestructura de la Calidad concerniente a la emisión de Normas Oficiales 
Mexicanas, incluyendo las de pesca y acuacultura; b) Ley General de Sociedades Coop erativas que rige la 
organización y funcionamiento de las sociedades de producción pesquera, y c) Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), relativa a la preservación, protección y restauración del 
ambiente y el acervo biol ógico. En cuanto a instrumentos internacionales, los PMP son acordes con el 
Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO, del cual México es promotor y signatario.  
 

.. 
 

Dependiendo del ámbito de aplicación del PMP, a nivel local o regional para s u elaboración se realizan 
talleres de planeación participativa in situ  con la intervención de los principales actores, entre ellos: usuarios 
con permiso de pesca comercial y/o concesión (permisionarios, cooperativas, pescadores de libre 
contratación), proc esadores, autoridades en los tres órdenes de gobierno, representantes de instituciones 
de investigación y de organizaciones de la sociedad civil. La planeación participativa y la aplicación del 
marco lógico tienen el propósito de definir aquellas acciones y líneas de acción encaminadas al desarrollo 
atención de la actividad pesquera y la atención de la problemática identificada por los usuarios. Una vez 
integrada toda la información, el proyecto del PMP es enviado a las Dependencias de la Administración 
Púb lica Federal definidas en la LGPAS para sus observaciones y comentarios. Estas versiones y comentarios 
se incluyen en la versión final de PMP que es sancionada por las áreas Jurídicas del INAPESCA de la 
Secretaría y finalmente son publicados por la SADER e n el Diario Oficial de la Federación.  
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Planes de Manejo  Pesquero Programados para 2021  
Para 2021, se ha comprometido como meta la elaboración de 9 Planes de Manejo Pesquero, 1 en la región 
del Golfo de México  y Mar Caribe y 8  en la región Pacífico (Ta bla 5). Para el Trimestre I, el avance corresponde 
con lo programado con un PMP elaborado y publicado en el DOF; mientras que otros cuatro PMPs muestran  
avance del 25% para el período reportado. La Tabla 6 muestra especificaciones de los PMP comprometidos.  
 
Tabla 5 Porcentaje de avance de PMP proyectados en los programas de investigación de la DGAIPP para 2021.  

 
*Actividades no comprometidas en el primer trimestre  

Tabla 6 Especificaciones de los PMP comprometidos en 2021 y la importancia de las pesquerías. Entre paréntesis se 
encuentra el año de referencia. BC= Baja California; BCS= Baja California Sur; t= toneladas; ND= no disponible.  

No
. 

PROGRAMAS  PLANES DE MANEJO PESQUERO  
TRIMESTRES OBSERVACIONES  

 
 I II III  IV 

1 
Elasmobranqui os 
Atl ántico  Tibur ón del Atl ántico  70 %     

2 Escama  Verdillo, Península d e Baja California  
100
%    

Publicado en DOF 
01/03/2021  

3 
Pelágicos 
mayores  Atún azul, Pacífico Oriental  25%     

4 Escama  Marismas Nacionales  25%     
5 Almejas  Chocolata, Loreto BCS  25%     
6 Abulón  Abulón, Península de Baja California  25%     

7 Pesquer ías 
continentales*  

Laguna Zapotlán, Jalisco       

8 
Pesquerías 
artesanales 
ribereñas  

Carretas - Pereyra y Chantuto - Panzacola, 
Chiapas  

     

9 Almejas*  Almeja generosa, Baja California       

No.  ESPECIE(S) ÁMBI TO ESCALA USUARIOS  CAPTURA  VALOR (M.N.)  

1 
Verdillo  
Paralabrax 
nebulifer  

Costa 
occidental de 
la Península 

de Baja 
California  

Artesanal o 
pequeña  

569 permisos de 
pesca comercial de 
escama marina (116 

BC y 453 BCS)  

3,919 t (2017)  
$46,892,508 

(2017) 

2 
Atún a leta azul  
Thunnus orientalis  

Costa 
occidental de 
la Península 

de Baja 
California  

Industrial  

4 embarcaciones 
atuneras con permiso 

de pesca comercial 
de atún aleta azul  

Límite bianual 
6,000 t* 

(2018- 2019) 

$20,000 usd /t* 
en el mercado 
japonés (2019)  

3 

Robal o garabato 
Centropomus 
viridis  
Pargo colorado 
Lutjanus colorado  

Marismas 
Nacionales, 

Nayarit y Sur 
de Sinaloa  

Artesanal o 
pequeña  

117 permisos de pesca 
comercial de escama 

marina ( 45 
organizaciones y 72 

permisionarios)  

1,808 t 
(robalo, 2014)  
470 t (pargo, 

2014) 

$60,081 (robalo, 
2014) 

$14,517 (pargo, 
2014) 

4 
Almeja chocolata  
Megapitaria 
squalida  

Municipio de 
Loreto BCS  

Artesanal o 
pequeña  

23 permisos de pesca 
comercial  

55.5 t (2016)  $2- $7 /Kg (2016)  

5 

Abulones  
Haliotis fulgens,  
H. corrugata,  
H. cracherodii , 

Costa 
occidental de 
la Península 

de Baja 
California  

Artesanal o 
pequeña  

19 sociedades 
cooperativas con 

título de concesión (3 
BC y 16 BCS) 

274 t (2000 -
2018) 

$67,270,000 
(2000 - 2018) 
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*= la totalidad de las capturas dir igidas a atún aleta azul en México es transferido vivo a ranchos de engorda 
(maricultura); valor expresado en dólares.  

 
Opiniones y Dictámenes Técnicos  

 
El Artículo 29 de la LGPAS faculta al INAPESCA emitir opiniones de carácter técnico y científico para l a 
administración y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas.  
 
En 2020, este Instituto emitió 1,386  opiniones y dictámenes técnicos, resultado de las actividades 
desarrolladas en los programas y proyectos de investigación. Con el fin de poner a d isponibilidad de la 
autoridad pesquera la mayor evidencia científica y técnica, sobre la disponibilidad del recurso pesquero o 
acuícola en cuestión, para la toma de decisiones de carácter administrativo respecto al aprovechamiento 
sustentable de los recurs os, específicamente:  
Concesiones de Pesca y acuacultura Comercial  
Permisos de Pesca y acuacultura Comercial  
Permisos de Pesca y acuacultura de Fomento  
Cuotas de captura  
Zonas de Refugio Pesquero  
Establecimiento de vedas temporales o permanentes de recurs os pesqueros  
Modificaciones de las temporadas de vedas de recursos pesqueros  

 
 
 
 

Opiniones y Dictámenes Técnicos en Acuacultura  
 

Al primer trimestre del 2021, las solicitudes de opiniones técnicas han disminuido considerando las 
limitaciones derivadas de l a pandemia del virus SARS - CoV2, sin embargo, los principales documentos 
recibidos son para solicitudes sobre opiniones técnicas por parte de CONAPESCA para otorgar permis os de 
Acuacultura de Fomento y r ecolecta del medio na tural.  
La mayoría de las opinion es técnicas emitidas por la Dirección General Adjunta de Investigación en 
Acuacultura durante el primer trimestre corresponden a los estados de Baja California Sur y Chiapas.  
 
 
 
 

H. rufescens,  
H. sorenseni  

11 permisos de pesca 
comercial  

6 

Tilapia 
Oreo chromis sp.  
Carpa  
Cyprinus carpio  

Laguna 
Zapotlán, 

Jalisco  

Artesanal o 
pequeña  

2 sociedades 
cooperativas con 

título de concesión  
140 t (2016)  

$10- $19 /Kg 
(2016) 

7 
Camarón, escama, 
jaiba y moluscos  
33 especies  

Sistemas 
Lagunares 
Carretas -
Pereyra y 
Chantuto -
Panzacola, 

Chiapas  

Artesanal o 
pequeña  

22 comunidades 
pesqueras (6,900 

habitantes)  
120 t (2018)  ND  

8 
Almeja generosa  
Panopea globosa;  
P. generosa  

BC 
Artesanal o 

pequeña  
35 permisos de pesca 

comercial  
1,000 t (2017)  ND  
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Tabla 7 

Tipo de Documento  Primer Trimestre  

Concesió n Ac Comercial  0  

Permiso Ac. de fomento  37 

Recolecta del Medio Natural  3 

Opinión sobre MIA  0  

Introducción al Medio Natural y Repoblación  0  

Corrección de coordenadas  0  

 

 
Figura.  1 Distribución de opiniones y dictámenes téc nicos emitidos por la DGAIA durante el periodo de enero a marzo 
de 2021. 
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Figura.  2 Distribución de opiniones y dictámenes técnicos por tipo de asunto, emitidos por la DGAIA durante el 
periodo enero a marzo de 2021 . 

 
 
Opinion es y Dictámenes Técnicos en el Atlántico  
Durante el primer trimestre del 2021, la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Atlántico emitió 133 
oficios con opiniones y dictámenes técnicos que atendieron 124 solicitudes (Tabla 8 ). 

 
Tabla 8 Número de opiniones y dictámenes técnicos emitidos por la DGAIPA durante el primer trimestre de 2021.  

TIPO DE DOCUMENTO/ TRIMESTRE  I 

DOCUMENTOS EMITIDOS  133 

SOLICITUDES 2021  207  

SOLICITUDES ATENDIDAS 2021  124 
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La mayoría de  las opiniones técnicas generadas por la DGAIPA durante el periodo de enero a marzo de 2021 
corresponden a los Estados de la región sureste del Golfo de México, especialmente para las entidades de Veracruz y 
Tabasco, que en su conjunto representaron el 61%  de los documentos emitidos (Fig ura  1), concordando con el número 
de solicitudes recibidas, ya que Veracruz y Tabasco fueron los que más peticiones de opiniones y dictámenes técnicos 
registraron durante estos meses, alrededor del 55% de los 207 remitidos a  esta Dirección General Adjunta (Fig ura  2).  
 
 

 
Figura.  4  Distribución por estado de opiniones y dictámenes técnicos emitidos por la DGAIPA de enero a marzo de 
2021. 

Dentro de las solicitudes atendidas por la DGAIPA la mayoría  corresponden a la resolución de permisos de pesca 
comercial (91%), especialmente para la renovación y prorroga de esfuerzo pesquero, adicional a lo anterior se tienen las 
solicitudes de peritaje de fauna silvestre, permisos de pesca de fomento y veda (Fig ura . 3).  
Finalmente cabe destacar que los tres estados con mayor número de solicitudes atendidas por orden de importancia 
fueron Veracruz con 46 opiniones que figuraron el 37% del total, de las cuales destacan las presentadas para los recursos 
escama de a gua dulce, jaiba y langostino; seguidamente se encuentra Tabasco con 35 opiniones y un 28% del total, las 
cuales fueron enteramente para la renovación y prórroga de permisos comerciales sobre todo para los recursos escama 
de agua dulce, langostino y pejela garto, por último se encuentra  
Campeche con 16 opiniones y dictámenes que conformaron un 13% del total, que se constituyó en un 38% 
de dictámenes con la evaluación técnica de ejemplares del recurso pulpo (Fig ura . 5). 

Figura.  3  Distribución por estado de 
solicitudes de opiniones y dictámenes 
técnicos recibidas en la DGAIPA de enero a 
marzo de 2021.  
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FIGURA .  5 D ISTRIBUCIÓN POR TIPO  DE ASUNTO Y ESTADO D E OPINIONES Y DICTÁM ENES TÉCNICOS EMITID OS POR LA DGAIPA  DURANTE EL 

PERIODO DE ENERO A M ARZO DE 2021. 
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Figura.  6 Distribución de opiniones y dictámenes técnicos por recurso pesque ro en Veracruz, Tabasco y Campeche, 
emitidos por la DGAIPA durante el periodo de enero a marzo de 2021.  

 
Opiniones y Dictámenes Técnicos en el Pacífico  
Al primer trimestre, la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico emitió 163 
op iniones y dictámenes técnicos que atendieron a 150 solicitudes, correspondientes a 2021 (Tabla 9 ), en 
atención a solicitudes del sector pesquero enviadas a través de la CONAPESCA para  resolución de 
solicitudes de permisos de pesca comercial, cuotas de capt ura y permisos de pesca de fomento ( Figura 6) 
 
El 83% de las opiniones técnicas emitidas corresponde a los Estados de la región Noroeste ( Figura 5), 
principalmente de moluscos bentónicos (alme jas, caracoles y abulón) (Figura 7). 
 
Cabe destacar que en cumpl imiento d gn"ĨCewgtfq"rqt"gn"swg"ug"guvcdngegp"ceekqpgu"gzvtcqtfkpctkcu"rctc"
atender la emergencia sanitaria generada por el virus  SARS- CoV2" (DOF, 31/03/2020), las actividades en el 
primer trimestre de 2021 se limitaron  de monitoreo y evaluación en  campo, lo que provocó un retraso en 
inicio del programa de evaluaciones para la atención de solicitudes de opiniones técnicas durante 2020 y 
parte de 2021.  
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Tabla 9 Número de opiniones y dictámenes técnicos emitidos por la Dirección G eneral de Investigación Pesquera en 
el Pacífico trimestralmente durante 2020.  

 

 
Figura.  7  Di stribución de opiniones y dictámenes técnicos por estado, emitidos por la DGAIPP durante el primer 
trimestre 2021 . 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Baja California
39%

Sinaloa
20%

Baja California 
Sur
17%Sonora

7%Guerrero
5%

Oaxaca
4%

Litoral del Océano Pacífico
Jalisco
Michoacán
Hidalgo
Península de Baja California

TIPO DE DOCUMENTO  
TRIMESTRES 

I II III  IV 

Documentos emitidos  163    

DGOPA´S solicitados  221 278     

DGOPA´S atendidos  150 150    
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Figura.  8 Distribución de opiniones y dictámenes técnicos por tipo de asunto, emitidos por la DGAIP P durante el 
primer trimestre 2021 . 
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Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura 
(RNIIPA).  
 
De acuerdo con la fracción IV del artículo 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable el 
INAPESCA tiene la atribución de c oordinar la integración y funcionamiento de la Red Nacional de 
Información e Investigación en Pesca y Acuacultura, para la articulación de acciones, la optimización de 
recursos humanos, financieros y de infraestructura, por lo que desde 2018 El INAPESCA a través de la 
Dirección General Adjunta de Investigación en Acuacultura se dio a la tarea de fortalecer la Red, así como 
reactivar el funcionamiento de la misma.  
 
A la fecha se tienen consolidadas las cinco regiones de la Red: Región 1: Pacífico Noroeste, R egión 2: Pacífico 
Centro Sur, Región 3: Golfo de México Noreste, Región 4: Golfo de México Sureste, Región 5: Centro, y se 
cuenta integrado el Comita Nacional y los cinco Comités Regionales, en donde participan activamente los 
Directores Generales Adjuntos ."cuí"eqoq"Lghgu"{"Gpecticfqu"fg"nqu"ETKCRĦu0"Gp"ewguvkóp"xkpewncekóp"eqp"ncu"
instituciones se cuenta con 77 registros en línea a nivel nacional de instituciones, 
universidades, centros educativos y de investigación, de los cuales 35 ya cuentan con una 

Figura.  9 Distribución de opiniones y dictá menes técnicos por recurso pesquero en B.C, B.C.S y Sonora, emitidos por la 
DGAIPP durante el primer trimestre 2021.  



Página 22 de 136 

 

 

con stancia de registro en la Red, sin embargo, se continúa en la labor de seguir integrando e invitando a 
más instituciones a conformar la RNIIPA.  
 
 

 
Figura.  10 Distribución de instituciones registradas en la RNIIPA.  

 
La consolida ción de la Red permite la articulación de acciones enfocadas a la investigación en la pesca y 
acuacultura, manteniendo una estrecha vinculación entre todos los integrantes de la Red así como los 
investigadores de las diferentes instituciones que forman par te de la misma, por lo que para brindar un 
mejor panorama sobre las actividades realizadas en la Red, la Dirección General Adjunta de Investigación en 
Acuacultura, la cual ha coordinado la Red durante esta etapa, integrará en los informes trimestrales de 
m anera oportuna el seguimiento, avances, resultados y compromisos de la Red y poder brindarle a la 
Dirección General la información oportuna para la toma de decisiones.  
 
En noviembre de 2020 se trabajó para incluir el subcomponente Líneas Genéticas Mejorada s en el 
Componente Recursos Genéticos Acuícolas, del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Acuacultura 2021.  En este sentido se promueve la participación de instituciones de investigación que 
cuenten con registro en la RNIIPA para reali zar investigación sobre mejora de líneas genéticas de especies 
acuícolas para la alimentación y dietas de alto desempeño para transferencia tecnológica al sector acuícola. 
La mira fundamental es buscar el mejoramiento de la productividad de pequeños produc tores acuícolas con 
acceso a líneas genéticas mejoradas a través del Programa.   
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Estrategia prioritaria 1.2 Fortalecer los programas y proyectos de 

investigación científica para contribuir a la sustentabilidad de los recursos 

pesqueros y acuícolas . 

 
Dur ante 2021, el INAPESCA ha establecido 33 Programas de Investigación para la coordinación de sus 
proyectos (DGAIPP, 18; DGAIPA, 9; DGAIA, 6 y Coordinación de la Investigación y Atención).  
 
En cada programa se considera como objetivo base determinar y en alg unos casos actualizar el estatus y los 
niveles de rendimiento de los recursos, así como fortalecer la investigación en pesca y acuacultura. Al final 
los resultados que se generen a partir de las actividades de estos programas serán el sustento para la 
elab oración de los documentos que coadyuvan en el ordenamiento pesquero y acuícola de los recursos: 
Carta Nacional Pesquera (CNP), Carta Nacional Acuícola (CNA), Planes de manejo pesquero (PMP), 
Opiniones y Dictámenes técnicos, Ratificación y Actualización de Normas Oficiales Mexicanas.  
 

Programas de Investigación en Acuacultura  
 
 
La Dirección General Adjunta de Investigación en Acuacultura, da seguimiento a 33 proyectos de 
investigación, a cargo de seis programas: Peces de Agua Dulce, Peces Marinos, Invertebra dos Marinos, 
Capacidad de Carga,  Sanidad Acuícola y Transferencia Tecnológica.  
 
Los avances generales de los programas de acuerdo con las metas para 2021 , se indican en la siguiente tabla.  
 
Tabla 10 Avances de las metas de la DGAIA , al primer Trimestre de 2021.  

No.  Metas 2021  Unidad de Medida  Programado en el 
trimestre  

Realizado en el 
trimestre  

% DE 
AVANCE  

1 Informes de avance trimestral  Informes trimestrales  33 29 88  

2 Capacitaciones y asesorías al 
sector  

Capacitaciones  4 4 100 

3 Sesiones realizadas de los 
Comités de la RNIIPA  

Sesiones realizadas  6 6 100 
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A continuación se describen los programas de la DGAIA.  
 

Programa de Capacidad 

de Carga  

 

Coordinador  M. en C. Luz María Torres Rodríguez  

Objetivo  
Evaluar y dar seguimiento  a los proyectos de investigación mediante su 
análisis e integración de información, dar seguimiento a los proyectos de 
investigación con terceros, definidos y encomendados.  

Descripción  

Este programa coordina los proyectos de investigación que generan 
inf ormación necesaria para instrumentos de ordenamiento como la Carta 
Nacional Acuícola, Planes de Manejo Acuícola entre otros, dividiéndose en 
dos grandes áreas: 1) el cálculo de la capacidad de carga acuícola en cuerpos 
de agua tanto continental como coster o, y 2) el desarrollo de biotecnología 
que aporte a las capacidades adaptativas y resiliencia del sector.  

Ámbito geográfico  

Baja California  

Baja California Sur  

Sinaloa  

Nayarit  

Colima  

Michoacán  
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Programa de Peces de 

Agua Dulce  

 

Coordinador  M. en C. Hi ram Castro Garibay  

Objetivo  
Coordinar proyectos de investigación de especies dulceacuícolas 
comerciales y nativas, orientados a generar paquetes tecnológicos 
transferibles al sector acuícola.  

Descripción  
El programa consiste en desarrollar la investigaci ón, generar el 
conocimiento y validar los paquetes tecnológicos para el cultivo y 
aprovechamiento de especies dulceacuícolas.  

Especies  

Achoque ( Ambystoma dumerilii ) 

Trucha arcoíris ( Oncorhynchus mykiss ) 

Tilapia ( Oreochromis sp .) 

Acúmara ( Algansea lacustri s) 

Pescado blanco ( Chirostoma estor ) 

Robalo blanco ( Centropomus viridis ) 

Ámbito geográfico  
Michoacán  

Tabasco  
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Programa de Peces 

Marinos  

 

Coordinador  M. en C. Israel López Poblete  

Objetivo  

Desarrollar la biotecnología de especies marinas de interés co mercial en México, de manera 
conjunta y coordinada con la participación de instituciones públicas, privadas y sociales.  
Derivado de estos trabajos se incluye la obtención de la información requerida para generar 
Manuales de Producción, reproducción manejo  y nutrición   de especies marinas, en particular 

de Robalo ( Centropomus undecimalis ). 

Descripción  
Coordinar proyectos de investigación de Peces marinos de importancia   comercial y nativos 
de cada zona, orientados principalmente a generar y desarrollar  paquetes tecnológicos 
transferibles al sector acuícola.  

Especies  

Robalo negro (Centropomus undecimalis)  

Robalo blanco (Centropomus viridis)  

Atún Aleta Azul (Thunnus orientalis).  

Ámbito geográfico  

Baja California  

Baja California Sur  

Yucatán  

Campeche  

 
 
 



Página 27 de 136 

 

 

Programa de 

Invertebrados 

Marinos  

 

Coordinador  MVZ Juan Carlos Espinosa Guía  

Objetivo  

Desarrollar proyectos de investigación orientados a generar paquetes tecnológicos 
transferibles al sector acuícola a nivel nacional, que permitan la producción 
sostenib le de invertebrados marinos, mediante el uso racional de los recursos 
naturales.  

Descripción  
El programa atiende el desarrollo de proyectos para la validación de sistemas de 
cultivo de almejas y ostiones, así como la biotecnología para producción de jaiba  en 
sistema de recirculación.  

Especies  

Jaiba suave (Callinectes arcuatus)  

Almeja chocolata (Megapitaria squalida ) 

Almeja arenosa ( Chione  sp)  

Almeja generosa (Panopea  sp.)  

Ostión de placer ( Crassostrea corteziensis )  

Ostión japonés ( Crassostrea gigas )  

Ostión del Este ( Crassostrea virgínica )  

Ámbito 

geográfico  

Baja California.  

Baja California Sur.  

Sonora.  

Nayarit.  

Colima.  

Michoacán.  

Tamaulipas.  

Veracruz.  

Tabasco.  
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Programa de Sanidad e 
Inocuidad Acuícola  

 

Coordinador  MVZ Juan Carlos Espinosa Guía 

Obj etivo  

En materia de sanidad e inocuidad privilegiar y dar continuidad a las líneas de 
investigación enfocadas al fortalecimiento de la seguridad alimentaria en las 
que se encuentra trabajando el INAPESCA, promoviendo el desarrollo 
tecnológico, la innovació n y transferencia tecnológica orientado al desarrollo 
de especies acuícolas con potencial comercial para el país.  

Descripción  

Desarrollar, promover y apoyar la investigación en materia de sanidad y 
nutrición acuícola y poner a disposición de los productor es de organismos 
acuáticos los servicios de diagnóstico y control de enfermedades, así como 
participar con las dependencias y entidades competentes en las campañas 
de prevención.  

Especies  Jurel (Seriola lalandi) 

Ámbito geográfico  Baja California Sur 
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Programa de 

Transferencia 

Tecnológica  

 

Coordinador  Ocean. Alejandro Gallardo Valencia  

Objetivos  

Atender necesidades específicas de transferencia de tecnología de productores, 
grupos o territorios en particular.  

Determinar dichas necesidades a través de un diagnóstico exhaustivo y 
específico.  

Considerar en el diagnóstico y posterior transferencia, todos los factores 
relativos a la cadena de productiva.  

Dar acompañamiento a mediano y largo plazo de las tecnologías transferidas a 
los productores, con el obj eto de monitorear y fomentar la adopción de las 
mismas.  

 

Descripción  

Realizar transferencia de tecnologías acuícolas que atiendan a necesidades y 
problemáticas prioritarias de productores acuícolas, haciendo hincapié en 
pequeños productores rurales, indíg enas, mujeres y poblaciones de atención 
prioritaria, derivadas de diagnósticos que incluyan los aspectos sociales, 
económicos, ambientales y técnicos de la población objetivo, utilizando 
módulos demostrativos y capacitación participativa, dando soporte téc nico 
continuo y seguimiento de avances, necesidades y oportunidades de mejora.  

Especies  
Tilapia, moluscos bivalvos, peces marinos, camarón blanco.  Estas especies son 
las que se atienden actualmente sin embargo el programa está enfocado al 
productor, sin importar que especie produce.  

Ámbito geográfico  

Baja California  

Sonora  

Colima  

Guerrero  

Tabasco  

Campeche  

Yucatán  

Morelos  

Sinaloa  
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Programas de Investigación en Pesca  
Mar Caribe y Golfo de México  
 
En total, durante 2021 se desarrollarán 11  programas regi onales de investigación, 
distribuidos en los seis  CRIAPs del IN APESCA en el Atlántico mexicano. Estos programas 
y proyectos aportar án un estimado programado de 95  metas y productos institucionales  
(Tabla 11). 
 
Tabla 11 Relación de m etas estimadas programadas de los programas de investigación en pesca de la DGAIPA 
durante 2021.  

No.  Metas 2021  Unidad de medida  
Total 

general  

1 
Estatus y productividad de los 
recursos pesqueros  

Informe técnico -  CNP  9 

2 
Actualizar Carta Nacional 
Pesquer a 

Ficha de la CNP  9 

3 
Atender solicitudes de opiniones 
y dictámenes técnicos  

Opiniones y dictámenes  5 

4 
Difundir resultados de la 
investigación  

Publicaciones, libros, constancias 
de participación en foros y 
congresos  

20  

5 Elaborar Planes de Manejo  
Plan de manejo pesquero, 
constancias de participación en la 
elaboración  

1 

6 
Organizar Foros, Talleres y 
Congresos  

Memorias de foro  1 

7 Promover vinculación  
Convenios, Memorandos y 
Colaboración  

1 

8 
Proporcionar asesorías o 
capacitación al sector pesquero 
y ac uícola  

Documento probatorio  16 

9 
 

Informe final  Informe final de investigación  33 
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Camarón del Golfo de México y mar Caribe  
La pesquería  de camarón es la que gen era más recursos económicos en  el Golfo de México y Mar Caribe, su 
pesca se realiza en las costas de Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Campeche y Quintana Roo, por una flota 
compuesta por aproximadamente de 350 embarcaciones que sostienen una importante infraestructura de 
procesamiento y distribución. Por lo tanto la Investigación que provea inform ación para el manejo y 
acciones a tomar para el mantenimiento y mejoramiento de la existencia de este recurso tiene un alto 
impacto socioeconómico en las diferentes regiones donde tienen sus bases las diferentes flotas.  
 
Camarón del Golfo de México  y mar C aribe  
Tipo:  Pesquería regional  
Especies, recursos 
pesqueros:  

Camarón café, blanco, siete barbas, rosado, rojo y roca  

Sede de 
Coordinación:  

CRIAP - Yucalpetén  

Coordinador/a:  Dr. Armando Toyokazu Wakida Kusunoki  
Objetivo del 
programa:  

Estimar el estatus y  productividad de las principales pesquerías de camarón en el 
Atlántico Mexicano. Además de generar información científica de sus procesos 
biológicos para poder recomendar el inicio y fin del período de veda  

Ámbito geográfico:  Tamaulipas, Veracruz, Tabasc o, Campeche, Yucatán y Quintana Roo  
Proyectos locales:  CRIAP - Tampico  

CRIAP - Veracruz  
CRIAP - Ciudad del Carmen  
CRIAP - Lerma  
CRIAP - Yucalpetén  
CRIAP - Puerto Morelos  

Modalidad de 
proyecto:  

[*]Investigación científica  
[]Desarrollo tecnológico  
[]Innovación tecnoló gica  
[]Socioeconómico  
[]Transferencia tecnológica  

 
Al primer trimestre el principal producto del programa camarón fue la elaboración del dictamen de veda, el 
cual fue presentado ante el sector en una reunión donde participaron el sector pesquero artesanal  e 
industrial, el INAPESCA y la CONAPESCA. En dicha reunión se presentaron los resultados del programa de 
investigación de camarón en el Golfo de México y Mar Caribe, así como los escenarios de propuestas de 
veda que realizó el INAPESCA, asimismo, se escuc haron los planteamientos del sector, lo que permitió el 
establecimiento de un acuerdo de fechas de veda necesarias para el manejo sustentable del recurso 
camarón.  
Adicionalmente, el INAPESCA junto con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta ción y la 
Agricultura (FAO por sus siglas en inglés), concluyeron el proyecto REBYC - LAC II que tuvo como objetivo 
realizar una gestión sustentable de la captura incidental en la pesquería de arrastre camaronero y agregar 
valor a los productos incidentales.  La socialización de los resultados de este proyecto se hizo por medio de 
webinars en los cuales asistieron el sector pesquero, académico, gobierno y la FAO.  
  

Elasmobranquios del Golfo de México y mar Caribe  
La pesca de tiburones y rayas  en el Golfo de Mé xico  es ribereña artesanal y esta puede ser dirigida o 
incidental. Esta pesquería  es de gran importancia en la región ya que es una  fuente de alimento y de empleo 
cuando otros recursos de mayor importancia económica escasean o se encuentren en veda. Para l as 
especies con historia de vida como la de los tiburones y rayas, es necesario generar información para 
conocer el estado de las poblaciones y generar acciones para asegurar que no sean sobre -
explotadas. El presente programa de investigación tiene como ob jetivo evaluar la 
pesquería de tiburón y rayas a través del análisis de la 
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composición de las capturas y de información biológica y pesquera, que permita sustentar a mediano y largo 
plazo medidas de manejo de estas pesquerías. La información biológica pesq uera obtenida servirá para la 
actualización de la temporada de veda de tiburones, la Carta Nacional Pesquera  (CNP)  y contribuirá en la 
toma de decisiones de los instrumentos jurídicos como la Norma Oficial NOM - 029 - PESC- 2004 que busca 
garantizar el aprovech amiento sustentable de este recurso.  
 
Elasmobranquios  del Golfo de México  y mar Caribe  
Tipo:  Pesca regional  
Especies, recursos 
pesqueros:  

Cazones, tiburones y rayas  

Sede de 
Coordinación:  

Oficinas centrales  

Coordinador/a:  DGAIPA  
Objetivo del 
programa:  

Evaluar la pesquería de tiburón y rayas a través del análisis de la composición de las 
capturas y de información biológica y pesquera, que permita sustentar a mediano 
y largo plazo medidas de manejo de estas pesquerías . 

Ámbito geográfico:  Tamaulipas, Vera cruz, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo  
Proyectos locales:  CRIAP - Tampico  

CRIAP - Veracruz  
CRIAP - Lerma  
CRIAP - Yucalpetén  
CRIAP - Puerto Morelos  

Modalidad de 
proyecto:  

[*]Investigación científica  
[]Desarrollo tecnológico  
[]Innovación tecnológica  
[]Socio económico  
[]Transferencia tecnológica  

 
Entre los principales avances del programa elasmobranquios en el Golfo de México, está la revisión y 
actualización en los puntos de referencia incluidos en el Plan de Manejo Pesquero a cargo de la DGAIPA.  
Además, el INAPESCA junto con la CONAPESCA y el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF, por sus siglas 
en inglés) se encuentran en el proceso de actualización del Plan de Acción Nacional para el Manejo y 
Conservación de Tiburones y Rayas (PANMCTR), el cual va acorde a  los Planes de Acción Internacional de la 
FAO. Se planea realizar un taller con la academia, instituciones gubernamentales y OSCs el 23 de abril del 
presente año y posteriormente una con el sector pesquero para ver las necesidades del sector e incluirlas 
en el PANMCTR.  
Otro producto importante ha sido la participación del INAPESCA en una serie de talleres para realizar 
reconstrucciones históricas de captura en el marco de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres  (CITES), con dichas reconstrucciones se podrán evaluar de 
manera más precisa las poblaciones de tiburones en los Apéndices de la misma.  
  



Página 33 de 136 

 

 

Escama marina del Golfo de México y Mar Caribe  
 
El programa y los proyectos de escama marina del Golfo de M éxico y Mar Caribe del INAPESCA , están 
enfocados a generar información que permita generar o hacer adecuaciones y modificaciones en los 
documentos vinculados a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables  (LGPAS), ta l como: Norma 
Oficial Mexicana NOM - 065 - PESC- 1997; Carta Nacional Pesquera (CNP); dictámenes técnico dirigidos a 
cambios en el manejo del recurso (escama), así como generar opiniones técnicas.  
 
Escama marina  del Golfo de México  y mar Caribe  
Tipo:  Pesca regional  
Especies, recursos 
pesquero s: 

Huachinango, mero, negrillo, rubia, pargos, jurel, cojinuda, sierra, peto, entre otras 
especies.  

Sede de 
Coordinación:  

CRIAP - Veracruz  

Coordinador/a:  Dra. Elizabeth Romero Hernández  
Objetivo del 
programa:  

Generar información biológica y pesquera que p ermita evaluar las poblaciones de 
escama marina, y con base en la mejor ciencia disponible hacer recomendaciones 
para su manejo  

Ámbito geográfico:  Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán  
Proyectos locales:  CRIAP - Tampico  

CRIAP - Veracruz  
CRIAP - Ciud ad del Carmen  
CRIAP - Lerma  
CRIAP - Yucalpetén  

Modalidad de 
proyecto:  

[*]Investigación científica  
[]Desarrollo tecnológico  
[]Innovación tecnológica  
[]Socioeconómico  
[]Transferencia tecnológica  

 
En el desarrollo durante el primer trimestre de este programa de  investigación, se ha desarrollado trabajo 
de campo de gabinete para un mejor conocimiento de esta pesquería, asimismo, se han atendido solicitudes 
de opiniones técnicas de CONAPESCA tanto relativas a escama marina y escama de agua dulce. Un logo 
destacado  fg"guvg"vtkoguvtg"gu"nc"vgtokpcekóp"fg"nc"qdtc"ĨPesquería de escama marina  en el estado de 
Campeche ĩ."swg"tguwog"xgkpvg"cñqu"fg"kpxguvkicekóp"uqdtg"guvg"korqtvcpvg"tgewtuq"gp"gn"guvcfq"fg"
Campeche, conjuntado los trabajos de los CRIAP de Ciudad del Carmen  y CRIAP Lerma.  
 

Bentónicos del Golfo de México y mar Caribe  
Las pesquerías de bentónicos (pepino de mar y caracol)  constituyen pesquerías tradicionales de gran 
importancia económica y social que han favorecido el establecimiento de comunidades y organizac iones 
pesqueras a lo largo de la Península de Yucatán . Debido a su alto valor comercial y bajo costo de operación, 
estos recursos son altamente susceptibles al sobre - aprovechamiento, poniendo en riesgo la continuidad de 
las poblaciones, por lo que en las f ichas de la CNP se establece como control principal de manejo las cuotas 
de captura . 
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Bentónicos  del Golfo de México  y mar Caribe  
Tipo:  Pesca regional  
Especies, recursos 
pesqueros:  

Pepino de mar y caracol  

Sede de 
Coordinación:  

CRIAP - Yucalpetén  

Coordi nador/a:  Dra. Alicia Virginia Poot Salazar  
Objetivo del 
programa:  

Generar información biológica y pesquera que permita evaluar las poblaciones de 
pepino de mar y caracol, y con base en la mejor ciencia disponible hacer 
recomendaciones para su manejo  

Ámbi to geográfico:  Campeche, Yucatán y Quintana Roo  
Proyectos locales:  CRIAP - Lerma  

CRIAP - Yucalpetén  
CRIAP - Puerto Morelos  

Modalidad de 
proyecto:  

[*]Investigación científica  
[]Desarrollo tecnológico  
[]Innovación tecnológica  
[]Socioeconómico  
[]Transferencia tec nológica  

 
Además del  trabajo de campo que se realiza con los recursos caracol y pepino de mar, en conjunto con La 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso  de la Biodiversidad (CONABIO); l a Dirección General de Vida 
Silvestre de la Secretaría de Medi o Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) , la CONAPESCA y el 
INAPESCA, se está organizando e n"vcnngt"ĨGxcnwcekóp"fgn"guvcfq"fg"eqpugtxcekóp"{"rguswgtícu"fg"nqu"rgrkpqu"
fg"oct"fg"kpvgtéu"eqogtekcn"gp"Oézkeq"{"tgeqogpfcekqpgu"fg"dwgpcu"rtáevkecuĩ."planeado a  realizarse en 
el mes de abril de 2021 en formato virtual.  Este taller es de gran importancia, ya que será el primero en reunir 
a todos los interesados en la pesca de pepino de mar de México, incluyendo pescadores, comercializadores, 
organizaciones de la s ociedad civil (OSC), académicos y todo tipo de agencias de gobierno incluyendo a 
AGRICULTURA, SEMARNAT, Secretaria de Marina (SEMAR) y Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP). En colaboración con el SAT, se está actualizando un material para un cur so virtual sobre pepinos de 
mar, dirigido al personal de las Aduanas.  
 

Pulpo del Golfo de México y Mar Caribe  
 
La pesquería de pulpo involucra la captura de dos especies ( Octopus maya  y O. vulgaris ) y la flota que las 
capturas se distribuyen en los tres Es tados de la península: Yucatán , quien ocupa el primer lugar en la pesca 
de O. maya , seguido de Campeche y Quintana Roo. Estas entidades proporcionan en conjunto el 98% de las 
capturas de O. maya  a nivel nacional.  
 
Pulpo  del Golfo de México  y mar Caribe  
Tipo:  Pesca regional  
Especies, recursos 
pesqueros:  

Pulpo rojo y patón  

Sede de 
Coordinación:  

CRIAP - Yucalpetén  

Coordinador/a:  Dra. Alicia Virginia Poot Salazar  
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Objetivo del 
programa:  

Generar información biológica y pesquera que permita evaluar las poblacio nes de 
pulpo, y con base en la mejor ciencia disponible hacer recomendaciones para su 
manejo  

Ámbito geográfico:  Campeche y Yucatán  
Proyectos locales:  CRIAP - Lerma  

CRIAP - Yucalpetén  
Modalidad de 
proyecto:  

[*]Investigación científica  
[]Desarrollo tecnológi co  
[]Innovación tecnológica  
[]Socioeconómico  
[]Transferencia tecnológica  

 
Uno de los avances más importantes del Programa de Pulpo del Atlántico, es el trabajo en el análisis de 
información y generación de un programa de investigación para llevar a cabo e l estudio de la pesquería de 
pulpo en el Sistema Arrecifal Veracruzano (SAV). Se han celebrado reuniones para estudiar posibles 
modificaciones a la normatividad vigente en esta importante zona de pesca.  
 

Jaibas y cangrejos el Golfo de México.  
 
El objetivo general del Programa es determinar el estado  del recurso, estimar la productividad de la 
pesquería y realizar una propuesta de regulación. Se busca generar indicadores del desempeño pesquero 
(rendimiento de pesca), ecológico (porcentaje de juveniles en la captura) y económico (ganancia o cuasi 
renta por viaje de pesca) de la pesquería de jaiba en laguna de Tamiahua.  
Jaiba  del Golfo de México  
Tipo:  Pesca regional  
Especies, recursos 
pesqueros:  

Jaibas y cangrejos semiterrestres  

Sede de Coordinación:  CRIAP - Veracruz  
Coordinador/a:  Biol. Gabriel Núñez Márquez  
Objetivo del programa:  Evaluar el estado de los recursos de jaibas y cangrejos en el Golfo de 

México  
Ámbito geográfico:  Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y Campeche  
Proyectos locales:  CRIAP - Tampico  

CRIAP - Veracruz  
CRIAP - Ciudad del Carmen  
CRIAP - Lerma  

Modalidad de proyecto:  [*]Investigación científica  
[]Desarrollo tecnológico  
[]Innovación tecnológica  
[]Socioeconómico  
[]Transferencia tecnológica  

 
La pesquería de jaibas y cangrejos en el Golfo de México es muy  importante, se han realizado trabajos de 
campo para estudiar esta pesquería, ahora sumados muestreos del cangrejo moro en el estado de 
Campeche, que es una pesquería importante por el alto valor que puede representar en el mercado. La 
información que se g enera a la luz de este programa de investigación ha permitido generar opiniones 
técnicas a solicitud de CONAPESCA, no solo para estos recursos, sino para otros como langostinos. Entre 
los compromisos de este programa se tiene contemplado actualizar la fich a de jaibas del Golfo de México.  
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Bivalvos del Golfo de México.  
 
El programa bivalvos del Golfo de México se enfoca a evaluar las pesquerías de almejas y ostiones en la 
región, así como ver opciones de cultivos en el caso de poblaciones que han sido fuer temente explotadas.  
 
Bivalvos  del Golfo de México  
Tipo:  Pesca regional  
Especies, recursos pesqueros:  Almejas y ostiones  
Sede de Coordinación:  CRIAP - Veracruz  
Coordinador/a:  M. en C. Víctor Martín Zarate Noble  
Objetivo del programa:  Evaluar las pesquerí as de almejas y ostiones en el Golfo de México  
Ámbito geográfico:  Tamaulipas y Veracruz  
Proyectos locales:  CRIAP - Tampico  

CRIAP - Veracruz  
Modalidad de proyecto:  [*]Investigación científica  

[]Desarrollo tecnológico  
[]Innovación tecnológica  
[]Socioeconómico  
[]Transferencia tecnológica  

 
En este programa se avanza en la generación de conocimiento y evaluación de bancos importantes de 
ostión en el Golfo de México, por ejemplo, en Aldama y Soto La Marina en Tamaulipas hay una colaboración 
con las Cooperativas e n la generación de información para una posible certificación. Se tiene un avance 
importante en la actualización de las fichas respectivas de la Carta Nacional Pesquera (CNP).  
 

Pelágicos mayores del Golfo de México  
 
El Programa regional de Pelágicos Mayore s del Golfo de México proporciona un marco conceptual que 
refiere las necesidades est ratégicas de investigación científica. El programa  tiene como objetivo identificar 
y reforzar la investigación para contribuir a alcanzar los objetivos de gestión  sostenib le  de pelágicos mayores 
en el Golfo de México y Mar Caribe, en los que se incluye: atún aleta amarilla ( Thunnus albacares ), atún aleta 
azul ( Thunnus thynnus ), marlines  y especies afines, entre otros.   Dicha  investigación es liderada por el CRIAP 
Veracruz e n colaboración con el CRIAP Yucalpetén,  el cual se incluye en el plan integral y estratégico de 
investigación de las pesquerías regionales.  
 
Pelágicos mayores  del Golfo de México  
Tipo:  Pesca regional  
Especies, recursos 
pesqueros:  

Túnidos  

Sede de 
Coordin ación:  

CRIAP - Veracruz  

Coordinador/a:  M. en C. Karina Ramírez López  
Objetivo del 
programa:  

Identificar y reforzar la investigación para contribuir a alcanzar los objetivos de 
gestión  sostenible  de los  pelágicos mayores en el Golfo de México y Mar Caribe . 

Ámbito geográfico:  Golfo de México  
Proyectos locales:  CRIAP - Veracruz  
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CRIAP - Yucalpetén  
Modalidad de 
proyecto:  

[*]Investigación científica  
[]Desarrollo tecnológico  
[]Innovación tecnológica  
[]Socioeconómico  
[]Transferencia tecnológica  

 
Por medio de este proyecto se da seguimiento puntual a la información que se genera a través del Programa 
de Observadores a bordo en el Golfo de México, y cuyos datos son de utilidad para generar los fundamentos 
científicos y técnicos del marco de manejo sustentable tanto a  nivel nacional como internacional, este 
último a partir de 2002 como miembro de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico 
(CICAA), dicha permanencia ha sido benéfico para el sector productivo, dado que ha permitido que dicha 
activi dad pesquera se lleve a cabo en un marco de seguimiento y cumplimiento a resoluciones y 
recomendaciones encaminadas a mantener las poblaciones de las especies CICAA  en niveles que permitan 
la captura máxima sostenible  en el Océano Atlántico, estas han incl uido, entre otras, el establecimiento de 
asignaciones anuales de un t otal admisible de captura (TAC) para pez espada ( Xiphias gladius ) y atún aleta 
azul. Por otra parte, anualmente la Comisión genera un calendario de reuniones técnicas que incluyen la 
elab oración de los planes de trabajo anuales relativos a la conservación y el manejo de recursos pesqueros 
altamente migratorios en el Océano Atlántico, y en las que el INAPESCA en colaboración con CONAPESCA 
llevan a cabo el seguimiento a los asp ectos del cump limiento de las medidas CICAA  de conservación y 
orden ación en la zona del Convenio, y en las que se incluye al Golfo de México.  
 

Langosta del Golfo de México y mar Caribe  
 
La pesquería de langosta Panulirus argus  es una de las más importantes en las costas  de la Península de 
Yucatán, debido principalmente a que es una especie con alto valor comercial y con gran demanda en el 
mercado internacional, aun cuando han surgido otras pesquerías en las costas del estado de Yucatán que 
actualmente se encuentran en au ge, tal como la de pepino de mar o bien otras existentes como la de pulpo 
y la de mero. Aunque la langosta en México, se distribuye alrededor de la Península de Yucatán, Tabasco, 
Veracruz y Tamaulipas, las zonas de mayor abundancia y en las cuales hay una pesquería establecida son: la 
costa del estado de Yucatán y el Caribe mexicano  
 
Langosta del Golfo de México y mar Caribe  
Tipo:  Pesca regional  
Especies, recursos pesqueros:  Langosta espinosa  
Sede de Coordinación:  CRIAP - Yucalpetén  
Coordinador/a:  Dra. Gl oria Verónica Ríos Lara  
Objetivo del programa:  Evaluar la pesquería de langosta en la Península de Yucatán  
Ámbito geográfico:  Yucatán y Quintana Roo  
Proyectos locales:  CRIAP - Yucalpetén  

CRIAP - Puerto Morelos  
Modalidad de proyecto:  [*]Investigación cientí fica  

[]Desarrollo tecnológico  
[]Innovación tecnológica  
[]Socioeconómico  
[]Transferencia tecnológica  

 
La contribución más importante del recurso langosta en el primer trimestre, ha sido la revisión y corrección, 
junto con representantes pesqueros de las co operativas del oriente, de las concesiones más importantes en 
una de las zonas de pesca del Estado de Yucatán.  
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Atención al sector  
 
El programa atención al sector sirve para establecer la línea de investigación de aquellas pesquerías 
emergentes, y que aún  no entran dentro de un programa regional de investigación, tal es el caso de medusa 
bola de cañón para la cual se ha identificado la necesidad de caracterizar su pesquería y posteriormente 
evaluar el recurso con base en dicha caracterización.  
Atención al sector  
Tipo:  Pesca regional  
Especies, recursos 
pesqueros:  

Medusa bola de cañón y Zonas de Refugio Pesquero  

Sede de 
Coordinación:  

Oficinas Centrales  

Coordinador/a:  DGAIPA  
Objetivo del 
programa:  

Atender las necesidades del sector pesquero y acuícola, re lacionados con estudios 
de recursos potenciales a la pesca y la acuacultura, así como en el establecimiento 
de Zonas de Refugio Pesquero.  
Caracterizar la pesquería de medusa bola de cañón en Tabasco  

Ámbito geográfico:  Tabasco y la Península de Yucatán  
Proyectos locales:  CRIAP - Ciudad del Carmen  

CRIAP - Yucalpetén  
Modalidad de 
proyecto:  

[*]Investigación científica  
[]Desarrollo tecnológico  
[]Innovación tecnológica  
[]Socioeconómico  
[]Transferencia tecnológica  

 
Uno de los trabajos más relevantes del primer tri mestre fue la instalación de un Comité de Manejo de la 
Zona de Refugio Pesquero del puerto de Celestún, en el cual estuvieron presentes: Pescadores y mujeres 
de dicho puerto, el Comité Náutico de Celestún, Capitanía de Puerto, la Secretaría de Pesca y Acua cultura 
Sustentables de Yucatán (SEPASY), CONAPESCA e INAPESCA. A partir de la instalación, se le está brindando 
asesoría constante a los grupos, conforme son requeridos y solicitados. En la zona oriente de Yucatán, 
específicamente en el puerto de San Feli pe, se planifica la revisión de un área con potencial para establecer 
una Zona de Refugio Pesquero, a petición de los representantes de las cooperativas pesqueras de San 
Felipe.  
En el área de acuacultura, se atendió a dos grupos: uno en el puerto de Río L agartos y otro en el puerto de 
Progreso. En el primer grupo se está revisando el área dentro de una laguna costera para llevar a cabo un 
módulo demostrativo de maricultura rural. En el segundo grupo, se revisaron sitios para instalación de un 
sistema acuíc ola para producción de camarón, la solicitud de este grupo es la asesoría del INAPESCA para 
la realización de su proyecto.  

Océano Pacífico  
Con el objetivo de dar cumplimiento a los lineamientos de la Ley de Austeridad Republicana (DOF: 
19/11/2019 1) para el  uso eficiente de los recursos públicos, la DGAIPP realizó una minuciosa revisión de la 
operación y funcionamiento de los Programas de investigación en el litoral del Pacifico durante el periodo 
2017- 2019 tomando como base los procedimientos establecidos e n el Manuel de Procedimientos de las 
Direcciones Generales Adjuntas de Investigación del INAPESCA. Derivado de esa revisión y con base en el 

                                                      
1 DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la  Ley 

General de Responsabilidades Administra tivas y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
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diagnóstico de las necesidades del sector, se actualizó y redujo de 16 a 1 3 el catálogo de metas y productos 
instit ucionales aplicados en los programas y proyectos de 2017 a 2019.  
 
De esta manera, los proyectos y programas de investigación 202 1 darán cumplimiento de manera puntual a 
las facultades y atribuciones conferidas al INAPESCA en materia de pesca en el artículo  29 de la LGPAS y en 
los artículos 23, 25 y 28 del EO - INAPESCA mediante un catálogo de 1 3 metas y productos institucionales 
(Tabla 12).  
 
Es importante resaltar que además de las facultades definidas en la LGPAS y en EO - INAPESCA, la mayoría 
de la actividad es de los programas y proyectos de investigación pesquera en el Pacífico tienen como 
objetivo principal dar cumplimiento a las obligaciones de carácter vinculante definidas en las fichas de la 
Carta Nacional Pesquera ģprincipalmente cuotas de captura de mo luscos bivalvos y equinodermos en la 
península de Baja California -  y en las Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) en materia de pesca y acuacultura, 
tales como la cuota de curvina golfina, el inicio y cierre de la veda de camarón en el Pacífico mexicano, las 
t allas mínimas de pelágicos menores y de almeja generosa, las cuotas almeja generosa, almeja catarina y 
abulón, entre otras obligaciones expresamente señaladas en las NOMs  (Tabla 12).  
 
Tabla 12 Relación de metas y productos instituc ionales de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en 
el Pacífico durante 2021  

No.  METAS 2020  UNIDAD DE MEDIDA  
INSTRUMENTO 
VINCULANTE  

01 
Estatus y Productividad de los 
recursos pesqueros  Informe técnico ģCNP  

LGPAS, Art 29, Fracc. I y 
V 

02  Actualizar la Carta Nacional Pesquera  Ficha de la CNP  
LGPAS, Art 29, Fracc. V, 

Art. 32  

03  
Atender solicitudes de opiniones y 
dictámenes técnicos  Opiniones y dictámenes  

LGPAS, Art 29, Fracc.II y 
XII, CNP, NOMs  

04  Informes Técnicos  Informe técnico de inve stigación  LGPAS, Art. 29, Fracc. I  

05  Informe de investigación  Informe de investigación  LGPAS, Art. 29, Fracc. I  

06  
Coadyuvar en la formación de 
recursos humanos  

Documento probatorio  Estatuto Orgánico, Art. 4  

07  Difundir resultados de la investigació n 
Publicaciones, libros, constancias de 
participación en foros y congresos  

LGPAS, Art. 29, Fracc. XIV  

08  Informe final  Informe final de investigación  LGPAS, Art. 29, Fracc. I  

09  Elaborar planes de manejo pesquero  Plan de manejo pesquero, constancias 
de participación en la elaboración  

LGPAS, Art. 29, Fracc. XV  

10 Organizar foros, talleres y congresos  Memorias del Foro  
LGPAS, Art. 29, Fracc. II y 
XII, CNP, NOMs, Estatuto 

Orgánico Art. 6  

11 
Promover el desarrollo tecnológico, 
innovación y transferencia d e 
tecnología  

Documento probatorio  LGPAS, Art. 29, Fracc. VII  

12 Promover vinculación  
Convenios, Memorandos de 

Colaboración  
LGPAS, Art. 29, Fracc. XI  

13 
Proporcionar asesorías a productores 
pesqueros  

Documento probatorio  LGPAS, Art. 29, Fracc. VI  

 
En t otal, durante 202 1 se desarrollarán 18 programas de investigación, de los cuales 12 son de cobertura 
regional y seis de carácter transversal , distribuidos en los ocho CRIAPs del INAPESCA en el Pacífico 
mexicano . Estos programas y proyectos aportarán un est imado programado de 690  met as y productos 
institucionales. ( Tabla 12). 
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Tabla 13 Relación de metas estimadas programadas de los programas de investigación en pesca de la DGAIPP 
durante 2021.  

No.  Metas 2021  Unidad de medida  Total general  

1 
Estatus y Productividad de los 
recursos pesqueros  

Informe técnico ģCNP  57 

2 
Actualizar la Carta Nacional 
Pesquera  

Ficha de la CNP  57 

3 
Atender solicitudes de opiniones y 
dictámenes técnicos  

Opiniones y dictámenes  330  

4 Informes Técnicos  Informe técnico de investigación  86  

5 Informe de investigación  Informe de investigación  14 

6 
Coadyuvar en la formación de 
recursos humanos  

Documento probatorio  22 

7 
Difundir resultados de la 
investigación  

Publicaciones, libros, constancias 
de participa ción en foros y 
congresos  

42 

8 Informe final  Informe final de investigación  64  

9 
Elaborar planes de manejo 
pesquero  

Plan de manejo pesquero, 
constancias de participación en la 
elaboración  

8 

10 
Organizar foros, talleres y 
congresos  

Memorias del Foro  4 

11 
Promover el desarrollo 
tecnológico, innovación y 
transferencia de tecnología  

Documento probatorio  ~ 

12 Promover vinculación  
Convenios, Memorandos de 
Colaboración  

2 

13 
Proporcionar asesorías a 
productores pesqueros  

Documento probatorio  4 

 
Cada uno de los 18 Programas que la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico se 
enlis tan a continuación con una ficha general que incluye el nombre y tipo del programa (Regional o 
Transversal) y objetivo del programa, la sede y los proyectos del programa por CRIAP.  
 

Coordinación de la Investigación y atención al Sector pesquero  

El programa  Coordinación de la Investigación y atención al Sector pesquero tiene como objetivo 
fundamental dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 25 y 28 del Estatuto Orgánico del INAPESCA, 
por lo que este Programa no constituye propiamente actividades de in vestigación sino acciones de 
dirección, supervisión y facilitación para el desarrollo y ejecución de los Programas y proyectos por parte 
del personal de investigación de la Institución.  
 
Durante 202 1, la DGAIPP y los Jefes de CRIAPs del INAPESCA en el Pací fico, coordinarán y supervisarán el 
desarrollo y ejecución de los 18 Programas de Investigación. La mayor parte de las metas y 
productos descritos en la ¡Error! No se e ncuentra el origen de la referencia.  se elaborarán 
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dentro de las Coordinaciones de los Pr ogramas regionales que se describen a continuación.  
 
 

Camarón del Pacífico   
 
 
La pesquería de camarón es la más importante del 
Pacífico mexicano en términos de valor y la que más 
empleos directos e indirectos genera, con una enorme 
cadena de valor asociad a a los astilleros, procesadoras, 
comercializadoras, plantas de hielo y comercio en 
general.  
 
Es una pesquería multiespecifica, multiflota, secuencial 
en tiempo y espacio, caracterizada por una pesquería 
artesanal que aprovecha los juveniles en el interior  de bahías y lagunas costeras, y una pesquería artesanal 
ribereña que opera en la misma zona. En su caso la pesca en altamar, consiste en la  captura de juveniles, 
preadultos y adultos mediante sistemas de capturas más tecnificados .  
 

02 CAMARÓN DEL PACÍFIC O 

Tipo:  Pesquería regional  

Especies, 
recursos 
pesqueros  

Camarón azul, blanco,  café, cristal, roca o japonés  

Sede de 
Coordinación:  

CRIAP Mazatlán  

Coordinador:  M. en C. Darío Chávez Herrera  

Objetivo del 
programa:  

Estimar el estatus y productividad de  las principales poblaciones de camarón en el 
Pacífico mexicano, y generar la información científica sobre los ciclos de  
reproducción, migración y reclutamiento para recomendar el inicio y fin de la veda  

Ámbito 
geográfico:  

Sinaloa, Sonora, Nayarit, Colim a y Golfo de Tehuantepec, Oaxaca.  

Proyectos 
locales  

La Paz , Guaymas , Mazatlán , Bahía  Banderas , Manzanillo , Salina Cruz . 

Modalidad de 
proyecto:  

[*] Investigación científica  
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Almejas y caracoles  
 
 
Las almejas y caracoles constituyen pesquerías tradicion ales de gran 
importancia económica y social en la península Baja California, y recientemente 
en Sonora y Sinaloa. Las principales especies en estas pesquerías de extracción 
manual mediante buceo son las almejas generosa, catarina, chocolata, roñosa, 
pata d e mula, concha espina, mano de león, mantequilla, además del callo de 
hacha y varias especies de caracoles.  
 
Dado su distribución costera y casi nula movilidad son muy vulnerables y 
accesibles al aprovechamiento, por lo que sin controles que limiten el ac ceso y 
la captura, las poblaciones se pueden colapsar en tiempos relativamente muy 
cortos.  
 
 
 
 

03 ALMEJAS Y CARACOLES  

Tipo:  Pesquería regional  

Especies, recursos 
pesqueros  

Almeja generosa, catarina, chocolata, pata de mula, concha 
espina, callo de hacha  

Sede de Coordinación:  CRIAP La Paz  

Coordinador:  M. en C. Sandra Patricia Medina Gómez  

Objetivo del programa:  Estimar el tamaño poblacional y la fracción de la población que 
se puede extraer sin poner en riesgo la sustentabilidad de las 
poblaciones de las diferentes especies de almejas  

Ámbito geográfico:  Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa  

Proyectos locales  Ensenada, La Paz, Guaymas, Mazatlán  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  
 
 

Langosta de la península de Baja C alifornia  

 
La pesquería de langosta es una de las de mayor impacto económico - social, por su elevado valor, generación 
de divisas y empleos, en beneficio a muchas comunidades pesqueras, particularmente en la costa occidental 
de la península de Baja Californ ia. El aumento en la demanda y precio del producto en los mercados 
internacionales a partir de 2007, aunado al notable aumento de producción a niveles históricos, ha 
incrementado de manera importante el valor de la pesquería en beneficio de los pescadores y  
la economía regional. Según CONAPESCA/SAGARPA (anuario 2011) la  Langosta se 
encuentra posicionada en el lugar 34 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Langosta roja  
(Panulirus interruptus) 

 

Langosta azul 
(Panulirus inflatus) 

 

Langosta verde 
(Panulirus gracilis) 
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Revillagigedo 
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de la producción pesquera por su volumen y en el lugar número 6 por su valor. En las exportaciones se 
encuentra en el lugar número 3 de las especies pesqueras, siendo los mercados asiáticos de langosta viva 
(Hong Kong y China) sus principales destinos.  
El principal control de manejo de las poblaciones de langosta son las vedas temporales zonificadas y la 
selectividad de los sistemas de pesca (trampas), definidos con base en los estudios del INAPESCA. Sin 
embargo, dado que los periodos reproductivos están fuertemente correlacionados con la estacionalidad de 
la temperatura del mar, los cambios ambientales en la corriente de California asociados a los eventos El 
PKÑQ"Quekncekóp"fgn"Uwt"{"tgekgpvgu"gxgpvqu"fg"ecngpvcokgpvq"fgn"ciwc"eqpqekfqu"eqoq"ĨNc"Ocpejcĩ"
pueden modificar los procesos reproductivos.  
 

04 LANGOSTA DE LA PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA  

Tipo:  Pesquería regional  

Especies, recursos pe squeros  Langosta roja, azul y verde  

Sede de Coordinación:  CRIAP La Paz  

Coordinador:  Biól. Armando Vega Velázquez  

Objetivo del programa:  Evaluar y monit orear las variaciones del proceso reproductivo de la s 
principales especies de langosta y su relación  con los cambios 
ambientales en la costa  Occidental de la Península de Baja California, así 
como estimar el estatus y la productividad de la s poblaciones 
aprovechadas comercialmente.  

Ámbito geográfico:  Península de Baja California  

Proyectos locales  Ense nada, La Paz  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  

 

 

Pelágicos menores  
 

En México la pesca de pelágicos menores (conformada actualmente por 
ocho especies, aunque la sardina monterrey Sardinops sagax  aporta, en 
promedio, el 55% de las captu ras) ha contribuido en promedio hasta con 
el 40% de las capturas totales del país. Gracias a que está de esta 
pesquería existe un gran registro histórico, se ha logrado establecer que 
los cambios en la producción no son solamente por efecto de pesca, 
sino por la combinación de factores ambientales, los cuales deben ser 
analizados de manera continua en conjunto con información biológica 
y pesquera.  

 
El objetivo de este programa de investigación es realizar la evaluación permanente del estado del recurso y 
la pesquería de pelágicos menores en el noroeste mexicano, y así generar la información científica para que 
el recurso sea regulado y aprovechado bajo principios de sustentabilidad.  
 

05  PELÁGICOS MENORES  

Tipo:  Pesquería regional  

Especies, recursos pesqu eros  Sardinas y anchovetas  
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Sede de Coordinación:  CRIAP Guaymas  

Coordinador:  Dr. Manuel Otilio Nevárez Martínez  

Objetivo del programa:  Realizar la evaluación permanente del estado del recurso y la pesquería 
de pelágicos menores en el noroeste mexicano, para recomendar al 
sector  administrativo medidas para su regulación dinámica, que 
permitan un aprovechamiento sustentable de estos recursos.  

Ámbito geográfico:  Sinaloa, Sonora, Baja California y Baja California Sur.  

Proyectos locales  Ensenada, Guaymas, M azatlán  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  

 

Calamar gigante  
 
La pesca comercial de calamar gigante Dosidiscus gigas  en 
México ha presentado una alta variabilidad debido en parte 
al exceso de esfuerzo por pesca, a la dinámica propia de l a 
especie, a su corto ciclo de vida, así como a los cambios 
ambientales.  
 
Esta gran variabilidad hace necesario mantener las 
evaluaciones de la dinámica poblacional de manera 
continua, con el fin de documentar las variaciones y sus 
posibles causas con el o bjetivo de estimar el rendimiento 
de la pesquería y poder predecir cambios en la población 
asociados a la pesca y/o a cambios en el ambiente, siendo 
esto lo que permitirá definir y proponer estrategias de 
manejo en todos los escenarios posibles.  
 

06  CALA MAR GIGANTE  

Tipo:  Pesquería regional  

Especies, recursos pesqueros  Calamar gigante  

Sede de Coordinación:  CRIAP Guaymas  

Coordinador:  Dr. Manuel Otilio Nevárez Martínez  

Objetivo del programa:  Describir la dinámica de la pesquería y el recurso calamar g igante 
(Dosidicus gigas ) desembarcado en el noroeste mexicano, con énfasis en 
el impacto de la pesca y el medioambiente.  

Ámbito geográfico:  Golfo de California  

Proyectos locales  Guaymas  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  
 
 

Jaiba del P acífico  
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La pesquería de jaiba del Pacífico se ha posicionado como una 
pesquería ribereña artesanal muy importante, particularmente en 
Sinaloa y Sonora.  
 
La evaluación y el seguimiento técnico a una pesquería ribereña como 
la de jaiba benefician de forma directa a 35,539 pescadores del litoral 
del Pacifico mexicano. Este programa de investigación plantea 
contribuir al ordenamiento de la pesca de jaiba en el litoral del Pacífico 
mexicano mediante la evaluación del recurso, a través de la estimación 
de abund ancias en las diferentes zonas de estudio, el desarrollo de 
tecnologías de pesca e implementación de las líneas de investigación 
y conservación de las especies.  
 
Una contribución significativa en 2020 será la aportación de la información técnica para modi ficar o ratificar 
el periodo de veda, así como contribuir con la actualización de la NOM  que regula la administración de este 
recurso.  
 

07  JAIBA DEL PACÍFICO  

Tipo:  Pesquería regional  

Especies, recursos pesqueros  Jaiba azul y verde  

Sede de Coordinación : CRIAP Bahía de Banderas  

Coordinador:  M. en C. Alejandro Pérez Velázquez  

Objetivo del programa:  Recomendar acciones que promuevan el desarrollo e innovación de las 
pesquerías de jaiba del litoral del Pacífico mexicano en condiciones de 
sustentabilidad.  

Ámbito geográfico:  Sinaloa, Sonora y Nayarit.  

Proyectos locales  Guaymas, Mazatlán, Bahía Banderas  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  
 

Bentónicos de la Península de Baja California  
 
El abulón, el caracol panocha, el pepino y el erizo de mar 
constituyen pesquerías tradicionales de gran importancia 
económica y social que han favorecido el establecimiento de 
comunidades y organizaciones pesqueras a lo largo de la costa 
Occidental de la Península de Baja California. Debido a su alto 
valor comercial y bajo costo de operación, estos recursos son 
altamente susceptibles al sobre - aprovechamiento, poniendo en 
riesgo la continuidad de las poblaciones, por lo que en las fichas 
de la CNP se establece como control principal de manejo las 
cuotas de ca ptura.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos y recomendaciones de la CNP, este Programa tiene como 
objetivo fundamental realizar los estudios y evaluaciones necesarias para estimar el estatus y productividad 
considerando los aspectos ambienta les y ecológicos, como base para emitir los dictámenes técnicos con 
las recomendaciones anuales de cuotas de captura. Las actividades incluyen una gran cantidad de estudios 
y muestreos de campo en estrecha colaboración con las cooperativas y organizaciones  pesqueras de Baja 
California y Baja California Sur.  
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08  BENTÓNICOS DE LA PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA  

Tipo:  Pesquería regional  

Especies, recursos 
pesqueros  

Abulón, caracol panocha, pepino de mar, erizo de mar, estrella de mar  

Sede de Coordinación:  CRIAP Ensenada  

Coordinador:  M. en C. José Julián Castro González  

Objetivo del programa:  Realizar los estudios y evaluaciones necesarias para estimar el estatus y 
productividad considerando los aspectos ambientales y ecológicos, como 
base para emitir los d ictámenes técnicos con las recomendaciones anuales de 
cuotas de captura  

Ámbito geográfico:  Baja California y Baja California sur  

Proyectos locales  Ensenada, La Paz  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  
 
 

Pesquerías multiespecíficas artesa nales ribereñas  
 
Derivado de una minuciosa revisión de la 
operación y funcionamiento de los Programas 
de investigación en el litoral del Pacifico 
durante el periodo 2017 - 2019, se concluyó que 
es necesario reagrupar algunos programas 
para dar cumplimiento a los objetivos 
referentes a la eficiencia, estandarización y 
coordinación de la investigación. Estos ajustes 
kpenw{gp"nc"etgcekóp"fgn"Rtqitcoc"ĨRguswgtícu"
Ownvkgurgeíhkecu"Ctvgucpcngu"Tkdgtgñcuĩ0"Guvg"
nuevo programa incluirá además de la 
langosta, los rec wtuqu" ĨLckdcĩ." ĨRwnrqĩ."
ĨGuecoc"Octkpcĩ"{"vqfcu"ncu"gurgekgu"kpenwkfcu"
en las pesquerías multiespecíficas aprovechadas por la flota artesanal ribereña en la región comprendida 
entre Colima y Chiapas que se venían abordando en programas y proyectos separado s. 
 
 
 
 
 

09 PESQUERIAS MULTIESPECÍFICAS ARTESANALES RIBEREÑAS  

Tipo:  Pesquería regional  

Especies, 
recursos 
pesqueros  

Langosta, jaiba,  langostino,  pulpo, escama marina, ostión  

Sede de 
Coordinación:  

CRIAP Manzanillo  
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Coordinador:  Dra. Elaine Espino Bar  

Ob jetivo del 
programa:  

Caracterizar las pesquerías de la flota pesquera artesanal ribereña en la región 
comprendida entre Colima y Chiapas.   

Ámbito 
geográfico:  

Baja California, Baja California Sur, Sinaloa, Nayarit, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y 
Chiapas  

Proyectos 
locales  

Ensenada, La Paz, Guaymas, Mazatlán, Bahía Banderas, Manzanillo, Pátzcuaro, Salina 
Cruz  

Modalidad de 
proyecto:  

[*] Investigación científica  

 

Pelágicos mayores  
 
 
 
 
 
 
Los tiburones, el atún y las especies de pesca deportiva son un 
grupo  de especies estrechamente relacionadas tanto en los 
procesos de aprovechamiento por las mismas flotas como en los 
factores medioambientales que modulan su distribución y 
abundancia.  
 
Las especies de pesca deportiva (principalmente el pez vela y el dorado)  constituyen una proporción 
significativa de la captura incidental en las operaciones de pesca de tiburones y rayas, lo que ha generado 
conflictos entre el sector de pesca deportiva y las flotas de pesca comercial, que se manifiestan en retrasos 
en los pro cesos de actualización de la NOM - 029 - PESC- 2006 2. La pesquería de atún es índice también en las 
poblaciones de dorado, y aunque en menor grado, con algunas especies de tiburón. El sector de pesca 
comercial ha solicitado en varias ocasiones modificar el artí culo 68 de la LGPAS para acceder a permisos de 
pesca comercial, propuesta que es rechazada fuertemente por el sector de pesca deportiva, qua a su vez 
incluyen el atún y el tiburón en los torneos de pesca deportiva.  
 
Es importante señalar también que el atú n y los tiburones tienen un fuerte componente internacional, 
debido que algunas especies de tiburones de importancia comercial mantienen presiones para ser incluidos 
en algunos de los apéndices de CITES 3, y que las medidas de manejo del atún tropical se de terminan en el 
seno de la CIAT 4, de la cual México es miembro activo.  
 

10 PELÁGICOS MAYORES  

Tipo:  Pesquerías regionales  

Especies, recursos 
pesqueros  

Tiburón, túnidos y especies de pesca deportiva  

Sede de Coordinación:  CRIAP Bahía Banderas  

                                                      
2 Norma Oficial Mexicana NOM - 029 - PESC- 2006, Pesca responsable de tiburones y rayas. Especificaciones para su aprovechamiento.  
3 Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Am enazadas de Fauna y Flora Silvestres.  
4 Comisión Interamericana del Atún Tropical.  
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Coordinador:  Dr. Javier Tovar Ávila  

Objetivo del 
programa:  

Generar la información técnica sobre el estatus y productividad de las 
poblaciones, así como los patrones de distribución y abundancia de estas 
especies a fin de contar con información científica robusta par a atender los 
requerimientos de diferentes autoridades y foros internacionales en los que 
nuestro país debe participar.  

Ámbito geográfico:  Baja California, Baja California sur, Sinaloa, Nayarit, Colima, Jalisco Michoacán.  

Proyectos locales  Ensenada, La Paz, Mazatlán, Bahía de Banderas, Manzanillo, Pátzcuaro  

Modalidad de 
proyecto:  

[*] Investigación científica  

 
 

Escama marina del Pacífico norte  
 
 
 
 
 
 
Las pesquerías de escama marina constituyen una actividad económica de gran importancia 
que da sustento a los pescadores que no tienen acceso a las pesquerías tradicionales de mayor 
valor comercial, como el camarón, el abulón y la langosta, y a todos una vez que esas 
pesquerías entran en los periodos de veda. Esta situación hace que la mayoría de las 
organiz aciones pesqueras soliciten de manera constante nuevos permisos de pesca comercial 
e incrementos de embarcaciones y artes de pesca por parte de los que ya cuentan con los 
permisos.  
 
Ncu"fguecticu"fg"Ĩguecoc"octkpcĩ"guváp"kpvgitcfcu"rqt"wpc"itcp"xctkgfcf"fe especies que generalmente, 
salvo excepcionales casos, se registran con nombres genéricos que abarcan más de una especie. Otro 
componente en la complejidad de la escama marina es la selectividad y diversidad de los sistemas de pesca, 
ya que una misma red de enmalle o palangre puede capturar diferentes especies y tallas durante una jornada 
de pesca, en función de los objetivos de los pescadores. La situación más preocupante es la existencia de 
muchas embarcaciones menores que realizan la pesca de escama mar ina sin permiso específico, arribando 
el producto al amparo de otros permisos, de manera que resulta poco útil usar los datos de los avisos 
oficiales de pesca como índices de abundancia relativa. Ante esa incertidumbre, en las fichas de la CNP de 
esos recu rsos se ha recomendado no incrementar el esfuerzo para ninguna de las especies de escama 
marina, y mejorar los sistemas de registros y estadísticas de pesca, situación sobre la que no se han logrado 
avances significativos.  
 
 
 
 

11 ESCAMA MARINA PACÍFICO NO RTE 

Tipo:  Pesquería regional  



Página 49  de 136 

 

 

Especies, recursos 
pesqueros  

Huachinagos y pargos, curvinas,  sierra, lenguado, bacalao, rocotes, jureles, 
Į.gve0 

Sede de Coordinación:  CRIAP Ensenada  
Coordinador:  Dra. Marcela Zuñiga Flores  

Objetivo del programa:  Caract erizar las pesquerías de escama marina en el Pacifico Norte 
considerando los aspectos biológicos, poblacionales, ecológicos, de desarrollo 
tecnológico, del  medio ambiente y socio - económicos, con el fin de actualizar 
la estatus de los principales grupos fun cionales de manejo, y atender con la 
mejor información científica disponibles la creciente demanda de opiniones y 
dictámenes técnicos.  

Ámbito geográfico:  Baja California, Baja California sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit.  

Proyectos locales  Ensenada, La Paz,  Guaymas, Mazatlán, Bahía Banderas  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  
 

 
 
Pesquerías en aguas continentales  
 
Los ambientes encontrados en las aguas continentales 
son muy diversos y proveen de una gran diversidad y 
riqueza a nuestro país.  Destacan las pesquerías del 
bagre, la carpa, el charal, langostino, lobina, mojarra 
(tilapia) y trucha, además de múltiples actividades de 
pesca deportivo - recreativa, acuacultura y pesca de 
autoconsumo que sirven de sustento económico y 
nutricional a las comunidades, lo que hace que la pesca 
en aguas continentales sea una fuente importante de 
proteína animal para gran parte de la población, por lo 
que existe un creciente incremento de solicitudes de 
permisos de pesca comercial, embarcaciones y artes de 
pes ca.  
 
Sin embargo, desde hace varias décadas se ha observado que la gran mayoría de las pesquerías 
continentales presentan signos de sobre aprovechamiento, modificación de ecosistemas, pérdidas 
económicas en el sector y considerables conflictos sociales, l os cuales representan una amenaza para la 
sostenibilidad a largo plazo de la actividad pesquera y su contribución al suministro de alimentos.  

.12 PESQUERÍAS CONTINENTALES  

Tipo:  Pesquería regional  

Especies, recursos 
pesqueros  

Bagre, carpa, charal, pesca do, blanco,  langostino, lobina, tilapia, trucha.  

Sede de Coordinación:  CRIAP Pá t zcuaro  
Coordinador:  M. en C. Andrés Arellano Torres  
Objetivo del programa:  Conocer el estatus y productividad de los principales embalses en los que se 

desarrollan pesquerí as continentales, con el fin atender la creciente demanda 
de opiniones y dictámenes técnicos sobre el esfuerzo de pesca y generar 
recomendaciones de manejo para la recuperación de la productividad.  
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Ámbito geográfico:  Sonora, Sinaloa,  Nayarit,  Guerrero, Mi choacán, Oaxaca y Chiapas.  
Proyectos locales  Guaymas, Mazatlán, Bahía Banderas, Pátzcuaro, Salina Cruz  
Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  

 

Programas Transversales  
 
Debido a  que el manejo de las pesquerías requiere enfoques de investigac ión de diferentes disciplinas que 
demandan diferentes tipos de datos que orienten las decisiones en materia de sustentabilidad y 
ordenamiento pesquero, además de los programas de investigación regional, la estrategia operativa de 
investigación incluye  prog ramas de  carácter transversal, los cuales tiene como objetivo optimizar recursos 
y personal, así como fortalecer las actividades de los programas regionales generando información de tipo 
socioeconómica, mejoramiento en el diseño y operación de las artes de  pesca, estudios de biología 
reproductiva de las especies, etc. Estos programas de investigación transversal también realizan actividades 
con base en la elaboración de metas y productos institucionales . Los programas transversales son: 
Laboratorio de Biolo gía reproductiva , Impacto de la pesca en el bienestar social , Monitoreo ecológico 
ambiental , Tecnología de capturas alternativas sustentables , Aprovechamiento integral, aseguramiento de 
la calidad y evaluación sanitaria , y Cruceros de prospección y explora ción pesquera . 
 

Laboratorio de Biología reproductiva  
 

El proceso reproductivo es uno de los aspectos críticos más 
relevantes para la conservación, manejo y aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros, ya que permite la 
continuidad de las poblaci ones y la perpetuidad de las especies. 
Hasta 2015 estos aspectos se abordaban de manera separada por 
cada grupo o proyecto de trabajo, con una considerable 
ineficiencia en el uso de recursos humanos e insumos de 
laboratorio. Por tal motivo, a partir de 201 7 se instrumentó la 
qrgtcekóp"fgn"ĨNcdqtcvqtkq"fg"dkqnqiíc"tgrtqfwevkxcĩ."eqp"ugfg"gp"
Ensenada y proyectos locales en La Paz, Mazatlán y Pátzcuaro. El 
objetivo del programa es realizar el procesamiento y los análisis 
histológicos necesarios para la determi nación de las tallas mínimas 
de captura que se incluyen en las NOMs y los periodos de veda 
conforme al procedimiento previsto en la NOM - 009 - SAG/PESC -
20155. 

 
En 202 1 se continuará, con lo estudios  para dar cumplimiento al  programa institucional 2020 - 2024, 
incluyendo los estidios para conocer la talla mínima para elaborar la NOM sobre moluscos bivalvos, los 
periodos de veda de las principales especies de almejas y sardinas en el Golfo de California y costa occidental 
de la Península de Baja California. Los es tudios incluirán también, en función de los recursos disponibles, el 
huachinango, la tilapia, el caracol panocha y el pulpo.  
 
13 LABORATORIO DE BIOLOGÍA REPRODUCTIVA  

Tipo:  Transversal  

                                                      
5 NORMA Oficial Mexicana NOM - 009 - SAG/PESC - 2015, Que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda 

para la captura de las diferentes especies de la fl ora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos . 
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Especies, recursos 
pesqueros  

Especies marinas de importancia comerci al  

Sede de Coordinación:  CRIAP La Paz  

Coordinador:  Dra. Marian Camacho Mondragón  

Objetivo del programa:  Realizar el procesamiento y análisis histológicos para la determinación de las 
tallas mínimas de captura que se incluyen en las NOMs y los periodos de veda 
conforme  al procedimiento previsto en la NOM - 009 - SAG/PESC - 2015 

Ámbito geográfico:  Pacífico mexicano  

Proyectos locales  Ensenada, La Paz, Mazatlán, Pátzcuaro  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  

 

Impacto de la pesca en el bienestar  social  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La pesca antes que cualquier otra cosa, es una actividad 
económica que genera alimentos e ingresos, que provee de 
bienestar económico y social a las comunidades pesqueras.  
 
 
Con base en estas premisas desde 2016 se creó el Programa tran sversal Estudios de Impacto 
Socioeconómico. Sin embargo, considerando los lineamientos del Gobierno 2019 - 2024, y derivado del 
cpánkuku"tgcnk|cfq."c"rctvkt"fg"4242"gn"Rtqitcoc"ug"fgpqokpc"ĨImpacto de la pesca en el bienestar social ĩ."
reorientando su objetiv o en evaluar el impacto de los estudios del INAPESCA en la sustentabilidad y el 
bienestar de los pescadores, sus familias y las comunidades en general. En este programa se d a seguimiento 
también a los estudios socioeconómicos y de mercado que se realizaron  en 2018 en las pesquerías de 
escama marina, almejas, jaiba, camarón, sardina.  
 
Las actividades se realiza n en estrecha colaboración con los programas regionales y los proyectos locales 
para la generación de datos socioeconómicos a diferentes escalas, en d iferentes regiones y pesquerías.  
 
 

14 IMPACTO DE LA PESCA EN EL BIENESTAR SOCIAL  

Tipo:  Transversal  

Especies, recursos 
pesqueros  

Pesquerías en el Pacífico mexicano  

Sede de Coordinación:  CRIAP Bahía Banderas  
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Coordinador:  Dr. Francisco Javier de la Cruz González  

Objetivo del programa:  Coordinar la realización de estudios socioeconómicos para evaluar el impacto 
de los estudios y comendaciones del INAPESCA en la sustentabilidad y el 
bienestar de los pescadores, sus familias y las comunidades en general. S e dará 
seguimiento a los estudios socioeconómicos y de mercado que se realizaron 
en 2018  en las pesquerías de escama marina, almejas, jaiba, camarón, sardina.  

Ámbito geográfico:  Litoral del Pacífico, desde Chiapas hasta Baja California, incluyendo el Gol fo de 
California y la costa occidental de la península de Baja California  

Proyectos locales  Ensenada, La Paz, Guaymas, Bahía Banderas, Manzanillo  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  
 

Monitoreo ecológico ambiental  
 
 
 
 
 
 
 
 
Los cambios es tacionales del medio ambiente marino en las 
lagunas coste  ras y en los embalses continentales regulan los  
procesos biológicos de la mayoría de las poblaciones marinas de 
importancia comercial. Los ciclos de maduración y desove se 
pueden adelantar o atrasa r con los cambios estacionales de 
temperatura del agua; la sobrevivencia de las larvas y el éxito en 
el reclutamiento depende de las ventanas de disponibilidad de 
alimento asociada a las surgencias que favorecen la 
productividad marina. La disponibilidad y  vulnerabilidad de las 
poblaciones adultas depende de los ciclos de migración y 
Ĩeqttkfcuĩ."tgiwncfcu"vcodkép"rqt"nqu"hcevqtgu"codkgpvcngu0 
 
Considerando la importancia del factor ambiental en la 
productividad marina y en la distribución y abundancia de lo s 
recursos pesqueros, el objetivo de este Programa transversal 
consiste en describir y proporcionar al resto de los programas y 
proyectos las variaciones del ambiente y de la productividad 
biológica relacionadas con los eventos climáticos de escala 
global eqoq"ĨGn"Pkñqĩ"{"ĨNc"Ocpejcĩ0" 
 
 

15 MONITOREO ECOLOGICO - AMBIENTAL  

Tipo:  Transversal  
Especies, recursos 
pesqueros  

Variación del ambiente y la productividad marina, eventos climáticos  

Sede de Coordinación:  CRIAP La Paz  
Coordinador:  Dra. María del Carmen  Jiménez Quiroz  
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Objetivo del programa:  Describir y proporcionar al resto de los programas y proyectos las variaciones 
del ambiente y de la productividad biológica relacionadas con los eventos 
enkoávkequ" fg" guecnc" inqdcn" eqoq" ĨGn" Pkñqĩ" {" ĨNc" Ocpejcĩ." cuí"como la 
caracterización ambiental y la capacidad de carga y de sistemas lagunares con 
fines de acuacultura.  

Ámbito geográfico:  Pacífico mexicano  
Proyectos locales  La Paz, Mazatlán  
Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  

 

 

Tecnología de capt uras alternativas sustentables  
 
 
 
 
 
 
 
Los estudios de biología reproductiva proveen 
información sobre la talla media a la cual los 
organismos se reproducen por primera vez. A partir 
de esta información, y considerando otros puntos de 
referencia como el r endimiento por recluta, se 
determinan las tallas mínimas de captura.  
 
Sin embargo, además de los estudios de biología reproductiva y de los análisis mediante modelos 
poblacionales, para que efectivamente en las operaciones de captura se extraigan únicament e las especies 
objetivo, y de las tallas mínimas establecidas en las NOMs en materia de pesca, se requiere conocer la 
selectividad y eficiencia de los sistemas de pesca. Por esta razón, a partir de 2017 se formalizó el Programa 
vtcpuxgtucn"ĨVgepqnqiíc"fg"ecrvwtcu"cnvgtpcvkxcuĩ."eqp"gn"qdlgvkxq"fg"rtqxggt"tgeqogpfcekqpgu"uqdtg"nc"
selectividad y eficiencia de los sistemas de pesca para maximizar el rendimiento por recluta y reproductivo. 
Otro de los objetivos fundamentales de este programa transversal es mini mizar la fauna de 
acompañamiento en la red de arrastre de fondo utilizada para la pesca camarón y escama marina.  
 

16 TECNOLOGIA DE CAPTURAS ALTERNATIVAS SUSTENTABLES  

Tipo:  Transversal  

Especies, recursos 
pesqueros  

Sistemas de pesca, desarrollo tecnológi co  

Sede de Coordinación:  CRIAP Salina Cruz  

Coordinador:  Ing. Jesús Villalobos Toledo  

Objetivo del programa:  Evaluar la red de cerco para la captura de pelágicos menores en la pesca 
ribereña y la red de arrastre camaronera con malla cuadrada, así como d ar 
seguimiento al desarrollo de un prototipo de barco camaronero tipo GTI. 
También se plantea realizar pruebas de remolque por popa en la pesca de 
arrastre de camarón en la zona del Golfo de Tehuantepec  

Ámbito geográfico:  Guerrero, Oaxaca y Chiapas  
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Proye ctos locales  Salina Cruz  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  
 
 
 
 
 
 

Aprovechamiento integral, aseguramiento de la calidad y evaluación sanitaria  
 
 
 
 
 
Este programa tiene como objetivo principal proporcionar 
asesorías a los organizaciones  y plantas procesadoras 
relacionados con los requisitos de calidad, sanidad e inocuidad 
establecidos en las normas oficiales mexicanas e 
internacionales. En este proyecto también se realizan 
investigaciones sobre presentación y valor agregado a los 
product os pesqueros.  
 
Las principales líneas de investigación son: a) Desarrollo tecnológico para el aprovechamiento integral de 
los recursos pesqueros b) Aseguramiento de la calidad de los productos de la pesca; c) Evaluación sanitaria 
de organismos de importanc ia comercial d) Manejo, evaluación y desarrollo de nuevos productos a base de 
algas marinas.  
 

17 APROVECHAMIENTO INTEGRAL, ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y EVALUACIÓN SANITARIA  

Tipo:  Transversal  

Especies, recursos 
pesqueros  

Calidad, sanidad e inocuidad de  los recursos pesqueros, normas sanitarias  

Sede de Coordinación:  CRIAP Ensenada  
Coordinador:  Dr. Enrique Garibay Hernández  
Objetivo del programa:  Proporcionar asesorías a los organizaciones y plantas procesadoras 

relacionados con los requisitos de cal idad, sanidad e inocuidad establecidos 
en las normas  
oficiales mexicanas e internacionales, así como realizar investigaciones sobre 
presentación y valor agregado a los productos pesqueros  

Ámbito geográfico:  Baja California, Sinaloa y Nayarit  

Proyectos lo cales  Ensenada, Mazatlán , Bahía Banderas  

Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  
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Cruceros de prospección y exploración pesquera  
 
 
 
 
Adicionalmente a los muestreos tradicionales en los sistemas lagunares y 
el litoral costero, en los sitios  de desembarco y en las plantas procesadoras, 
anualmente el INAPESCA lleva a cabo cruceros anuales de camarón 
durante los periodos de veda, cruceros de pelágicos menores, de calamar 
y de merluza en el Golfo de California a bordo de sus Buques de 
Investigac ión Pesquera (BIPs). La información pesquera y oceanográfica 
colectada en estos cruceros es presentada cada año en las reuniones del 
Comité Nacional de Pesquerías en las que se define el inicio y cierre de la 
temporada de camarón en el Pacífico mexicano, a sí como en los foros 
anuales de pelágicos menores.  
 
Además de esos cruceros tradicionales, durante 2020 se proyecta realizar 
dos cruceros de prospección pesquera en la región de Islas Marías 
utilizando el UNICAP XVI con el objetivo de conocer la distribuci ón, 
abundancia y composición de las potenciales especies de importancia 
comercial, como base para atender solicitudes de opiniones técnicas sobre 
permisos de pesca comercial en esa zona.  
 
 

18 CRUCEROS DE EXPLORACIÓN Y PROSPECCIÓN PESQUERA  

Tipo:  Transvers al  
Especies, recursos 
pesqueros  

Prospección y exploración pesquera  

Sede de Coordinación:  CRIAP Mazatlán  

Coordinador:  M. en C. Darío Chávez Herrera  
Objetivo del programa:  Conocer la distribución, abundancia, composición por especies y tallas de 

camarón , pelágicos menores, calamar y merluza en los sitios tradicionales de 
pesca. Conocer la disponibilidad de los recursos pesqueros en Islas Marías  

Ámbito geográfico:  Sinaloa, Nayarit, Colima y Oaxaca  
Proyectos locales  Mazatlá n, Bahía Banderas, Manzanillo, Salina Cruz  
Modalidad de proyecto:  [*] Investigación científica  
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RESUMEN DE ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN EN PESCA EN LA DGAIPP  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante el primer trimestre de 2021 en 
continuidad con las medidas sanitarias  
implementadas  para c ontener  la 
propagación del coronavirus COVID - 19 6 y 
acuerdos subsiguientes, la mayoría de las 
actividades de los programas y proyectos de 
la Dirección General Adjunta de 
Investigación Pesquera en el Pacífico  han 
realizado las actividades en la modalidad de  
trabajo en cas a. Las actividades 
consideradas indispensables se han 
realizado en campo siguiendo los protocolos 
de higiene y seguridad. En este informe se 
presenta un resumen de las principales 
actividades relevantes de los programas 
regionales y transver sales. Los detalles de los 
resultados se concentran en los informes 
trimestrales de cada uno de los proyectos de 
investigación que integran los programas.  
 
 
En el marco de las actividades del programa Camarón del Pacífico  en el periodo enero - marzo de 
2021 se han llevado a cabo muestreos biológicos en plantas procesadoras y sitios de descarga de la 
pesquería de camarón  (Figura 12 ). Estas actividades incluyen cruceros  de investigación para la 
obt ención de información sobre distribución, abundancia, composició n por tallas y madurez 
gonadal, como base para la integración del generando así  el dicta men para el cierre de la  temporada 
2021- 2022 .  
 

                                                      
6 Acuerdo por el que se establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la 
propagación del coronavirus COVID - 19, en las depende ncias y entidades de la Administración Pública Federal . DOF 
23/03/2020.  

                       

Figura.  11 Muestreos de camarón en plantas procesadoras 
(Sonora) y puntos de desc argas (B.C.S.)  
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Estos resultados fueron presentados en el seno de las Reuniones del  Comité Consultivo de 
Ordenamiento y Manejo de la Pes quería de Camarón del Océano Pacífico  en febrero de 2021 . En 
dicha reunión participaron CONAPESCA, SEMAR , organizaciones pesqueras: CANAINPESCA, Unión 
de Armadores del litoral Pacífico, el Consejo Nacional de Cooperativas (CONACOOP), la 
Confederación Mexic ana de Cooperativas (CONMECOOP), los Subsecretarios de Pesca de los 
Gobiernos de los Estados de Sonora y Sinaloa  (Figura 12 ).  
 
 

 

 
En el caso de Almejas y caracoles  se realizaron muestreos para evaluación de los recursos: almeja 
generosa, almeja chocolata, almeja catarina, almeja pata de mula, almeja blanca y callo de hacha, 
en las zonas de Guerrero Negro, Laguna Manuela y San Felipe, B.C: ( Figura 13  
 
 
 
 
 
 
 
 
), y en la zona el Desemboque de Caborca y Puerto Peñasco, en Sonora de los recursos: callo de 
árbol y almeja blanca ( Figura 1 4).  

Figura.  12 Presentación de los resultados del programa camarón en la Reunión del Comité Consultivo de 
Ordenamiento y Manejo de la Pesquería de Camarón del Océano Pacífico (24/feb/2021)  
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Como resultado de estas evaluaciones se emitieron en total  35 dictámenes  técnicos , y se generó y 
actualizó información para la elaboración de los informes técnicos de Estatus y prod uctividad de 
dichos recursos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura.  13 Evaluación del recurso almeja generosa en San Felipe, B.C., realizado 
por personal del INAPESCA del programa regional Almejas y caracoles  
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  Respecto al Programa regional Bentónicos de la península de Baja California , se realizaron 

Figura.  14 Evaluación del recurso callo de árbol y almeja blanca 
en el Desem boque de Caborca y Puerto Peñasco, Sonora, 
realizado por personal del INAPESCA del programa regional 
Almejas y caracoles.  
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diversos muestreos de evaluación de  los recurso s abulón y caracol panocha, con el objetivo de 
atender las solicitudes d e cuota de captura (Figura 15 ) de  dichos recursos. Así mismo se llevaron a 
cabo reuniones de trabajo, con directivos y personal técnico de las cooperativa s solicitantes, con el 
objetivo de analizar las opciones de manejo (diferentes tasas de aprovechamient o) para la  
temporada de captura 2021, de acuerdo con el enfoque de co - manejo y corresponsabilidad que el 
INAPESCA ha  promovido con el sector pesquero, como resultado de estas actividades fueron 
emitidos 32 dictámenes.  Asimismo, Dentro de las actividades d el programa Bentónicos de la 
península de Baja California  se c oordin aron reuniones con  el sector pesquero  reuniones ( Figura 16 ) 
para revisión y análisis del PMP Abulón, Península de Baja California programado para  publicarse en 
2021.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Figura.  15 Muestreos biológicos pesqueros de abulón en B.C.S, realizado por 
personal del INAPESCA del pro grama regional Bentónicos de la península de 
B.C. 
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Por su parte, personal del Programa Regional Pelágicos menores , coordinó las actividades del  
XXVIII Taller de pelágicos menores  en colaboración con el Comité Técnico para el estudio de 

Figura.  16 Reunión de trabajo virtual del personal del programa 
regional Bentónicos de la península de Baja California con el sector 
pesquero para revisión y análisis del PMP Ab ulón, Península de Baja 
California (17 y 25 febrero 2021)  
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Pelágicos m enores y también en el  21º Foro Trinacional de la Sardina y P elágicos Menores  (Figura 17)

 
Figura.  17 Presentación del XXVIII Taller de pelágicos menores en colaboración con el Comité Técnico para el 
estudio de Pelágicos menores y también en el 21º Foro Trinacional de la Sardina y Pelágic os Menores  
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Figura.  18  Presentación del XXVIII Taller de pelá gicos menores en colaboración con el Comité Técnico para el 
estudio de Pelágicos menores y también en el 21º Foro Trinacional de la Sardina y Pelágicos Menores  

En las presentaciones se hizo referencia al estado actual de l as poblaciones de pelágicos menores 
en las diferentes regiones pesqueras : Mazatlán, Sin., Guaymas, Son., Bahía Magdalena, B.C.S. y 
Ensenada, B.C. Los estudio s presentados a bordaron diversos  temas reproducción, crecimiento, 
cambio climático y manejo de la pesquería; algunas presentaciones estuvieron relacionadas con los 
resultados obtenidos en los cruceros realizados por el buque de investigación pesquera y 
oce anográfica del INAPESCA , incluyendo seis trabajos por parte de los investigadores del INAPESCA  
integrantes del programa regional  pelágicos menores ( Figura 1 8).  
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Figura.  18  Presentación del XXVIII Taller de pelá gicos menores en colaboración con el Comité Técnico para el 
estudio de Pelágicos menores y también en el 21º Foro Trinacional de la Sardina y Pelágicos Menores  
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Figura.  19 Ejemplos de los estudios presentados en el XXVIII Talle r de pelágicos menores en colaboración 
con el Comité Técnico para el estudio de Pelágicos menores y también en el 21º Foro Trinacional de 

la Sardina y Pelágicos Menores.  
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Adicionalmente al taller referido, dentro de las actividades del programa pelágicos me nores, se realizaron 
reuni ones técnicas vía videoconferencia con el sector pesquero (Figura 20 ), con el objetivo de dar a 
conocer los avances en la investigación que realiza el INAPESCA referente a la  ĨRegla de control para el 
aprovechamiento del stock tem plado de sardina  del pacifico Sardinops sagax  en la costa occidental de 
la península de Baja  Ecnkhqtpkc"*vgorqtcfc"fg"rguec"4243+ĩ0 

 

Por otra parte, personal del programa  Pelágicos mayores  presentó  en el primer trimestre de 2021 
el documento ĨWrfcvg"qp"standardized catch rates for mako shark  (Isurus oxyrinchus) in the 2006 -
2019 Mexican Pacific longlone fishery based upon a shark scientific observer program ĩ"*Figura 
21)¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.  
Figura.  21 PreseɅʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐ ẪĆɳǱǍʌǸ ɐɅ ɾʌǍɅǱǍɶǱȡʽǸǱ ǪǍʌǪț ɶǍʌǸɾ Ȓɐɶ ɃǍȶɐ ɾțǍɶȶ Ẑuɾʔɶʔɾ 
oxyrinchus) in the 2006 -᷊᷾᷉ḅ ¶ǸʲȡǪǍɅ æǍǪȡȒȡǪ ȺɐɅȓȺȡɅǸ ȒȡɾțǸɶʳ ǩǍɾǸǱ ʔɳɐɅ Ǎ ɾțǍɶȶ ɾǪȡǸɅʌȡȒȡǪ ɐǩɾǸɶʬǸɶ ɳɶɐȓɶǍɃẫ. 

La presentación se realizó en el seno del  Grupo de Trabajo de Ti burones (GTT) del Comité Científico 
Internacional para el Atún y Especies Afines del Pacífico Norte (ISC por sus siglas en inglés).   
 
Es importante señalar que en esta reunión el INAPESCA representó a la delegación de México en el 
taller de trabajo para la  evaluación poblacional intermedia de mako  en el Pacífico norte organizado 
por el GTT del ISC, en el que también participaron las delegaciones de Japón, Taiwán, Canadá y E.U 
(Figura  22).  
 
 
 
 

Figura.  20  Reunión de trabajo del programa Pelágicos menores, en la cual se presentó 
la ponencia Regla de control para el aprovechamiento del stock templado de sardina 
del pacifico Sardinops sagax en la costa occidental de la península de Baja California  
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Figura.  22 Participación  del personal del programa Pelágicos mayores, como representantes de la  

delegación de México en el taller de trabajo para la evaluación poblacional intermedia de mako en el 
Pacífico norte organizado por el GTT del ISC, en el que también participaron las de legaciones de Japón, 

Taiwán, Canadá y E.U . 

 
Adicionalmente a las reuniones anteriores, personal del programa de Pelágicos mayores participó 
también en las reuniones para actualización del Plan de Acción Nacional de Manejo y Conservación 
de tiburones (PANMC T) publicado en 2004 (INAPESCA - ECOSUR- WWF) ( ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. ) y se ha dado continuidad a los muestreos biológicos - pesqueros ( ¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia. 24).  
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Figura.  23 Participación del personal del programa 
de Pelágicos mayores en las reuniones para 
actualización del Plan de Acción Nacional de Manejo 
y Conservación de tiburones (PANMCT).  

 

 
 

 
Figura.  24  Muestreos biológicos pesqueros de tib urón azul, flota palabrera B.C  realizado por personal del 

INAPESCA del programa Pelágicos mayores.  

 
Uno de los programas regionales mas importantes, creados a partir de 2020, es el de Pesquerías 
Ĩmultiespecíficas artesanales ribereñas ĩ0"Fwtcpvg"gn"rtkogt"vrimestre de 2021 personal de este 
programa ha participado en diversos muestreos biológicos de los recursos escama marina, 
jaiba, langosta , pulpo, ostión y camarón ( ¡Error! No se encuentra el origen de l a 
referencia. ).  
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Durante la realización de estos mues treos se han realizado también reuniones con el personal 
directivo de las cooperativas ( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 26) de en los sitios 
de muestreos, con el objetivo de dar a conocer los proyectos de investigación en desarrollo durante  
2021 y así coordinar acciones de colaboración para las actividades del proyecto. Además de la 
información biológica pesquera, se recolectó información de las organizaciones: número de 
pescadores, equipos y artes de pesca utilizados, zonas de pesca, etc.  
 

 
a) 

 
b)  

 
c)  

 
d)  

Figura.  25 Muestreos biológicos pesqueros de a) Escama marina en Chiapas, b) Jaiba en Laguna 
Cuyutlán, c) Langosta en Colima y d) Pulpo en Colima, realizado por personal del INAPESCA del 
programa Pesquería s multiespecíficas artesanales  ribereñas.  
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Figura.  26 Reuniones informativas con personal y directivos de cooperativas en Guerrero y 
Chiapas (enero -marzo de 2021)  

Fgpvtq" fgn" rtqitcoc" vtcpuxgtucn" ĨLaboratorio de Biología Re ɳɶɐǱʔǪʌȡʬǍẍ se han realizado 
muestreos para la colecta de muestras de muestras de gónadas de las diversas especies y el 
procesamiento histológico de las mismas; el análisis de datos biométricos; y la evaluación 
microscópica de la madurez gonádica de alguna s especies  de almejas y caracoles las cuales se 
encuentran en proceso en los laboratorios de biología reproductivo del INAPESCA ( ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. ). Con base en estos estudios se aportará información para la 
actualización de varias NOMs y ve das, en cumplimiento al programa del trabajo del programa 
institucional del INAPESCA  
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Fin almente, personal del programa Impacto de la pesca en el bienestar social  participó en la 
reunión con autoridades del X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, con motivo de la firma del 
convenio entre el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura y el X Ayuntam iento de Bahía de 
Banderas. Se presentaron resultados sobre el Estudio de la dinámica económica y social del sector 
pesquero en Bahía de Banderas, Nayarit, así como algunos resultados sobre la Primera feria del 
pescado y el marisco en Bahía de Banderas  (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 28).  
 
 

 
Figura.  28 Participación del personal del programa Impacto de la pesca en el bienestar en la reunión con 
autoridades del X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, con motivo de la firma del con venio entre el Instituto 
Nacional de Pesca y Acuacultura y el X Ayuntamiento de Bahía de Banderas  (marzo de 2021)  

 
 
  

Figura.  27  Muestras biológicas de gónadas en proceso de análisis en los laboratorios del INAPESCA 
(enero -marzo de 2021)  
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Estrategia prioritaria 1.3 Fortalecer el conocimiento de los recursos 

pesqueros que se localizan en la ZEE, en coordinación con el sector 

pesquero y acuícola y con instituciones de investigación nacional e 

internacional  

Buque Dr. Jorge Carranza Fraser  
 
La contingencia sanitaria ante la pandemia del Covid - 19 que aún se presenta , ha impactado de 
manera importante las actividades no solamente p roductivas, sino también las actividades 
rutinarias que se desarrollan en las diversas dependencias gubernamentales. En el caso de las 
plataformas de investigación pesquera del INAPESCA  no ha sido la excepción  en sus programas de 
trabajo, sin embargo ha si do imperativo continuar generando información en beneficio de la 
seguridad alimentaria que proporciona la actividad pesquera.  
 
Previo al zarpe del buque s e implement a un proceso de desinfección y somatización con sustancias 
químicas correspondientes. Estas  maniobras forman parte de un protocolo de seguridad a bordo 
desarrollado por la DGAIPA para garantizar la salud del personal a bordo, ante la pandemia del 
Covid - 19.  
 
Durante el primer trimestre del 2021 el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura realiz ó un crucero 
de investigación a bordo de su plataforma tecnológica el B/I Dr. Jorge Carranza Fraser, posterior a 
los trabajos de mantenimiento durante los primeros meses del año.  
 
Crucero de investigación en el Pacífico centro sur de México, Golfo de Tehua ntepec. JCFINP/21 -
03  

Eqp"hgejc"43"fg"oct|q"cn"3:"fg"cdtkn"fg"4243."ug"nngxó"c"ecdq"gn"etwegtq"fg"kpxguvkicekóp"ĨRtqurgeekóp"
fg"Tgewtuqu"Rguswgtqu"gp"gn"Rceíhkeq"Uwt"Ogzkecpq"Iqnhq"fg"Vgjwcpvgrgeĩ"c"dqtfq"fgn"B/I Dr. Jorge 
Carranza Fraser , zarpando del puer to de Mazatlán, Sinaloa con rumbo al inicio del crucero frente a 
las costas del estado de Oaxaca.  

El objetivo de dicho crucero de investigación consistió en la prospección de recursos pesqueros en 
el Pacífico sur mexicano , mediante la realización de  pros pección acústico - pesquera con fines de 
evaluación de las especies en la  zona de estudio ; conocer la composición específica de la fauna de 
la plataforma y talud continental ; estudiar la distribución geográfica y batimétrica por sexos y tallas 
de las princip ales  especies, especialmente las de interés comercial ; colectar y preservar material 
biológico para su posterior análisis en los centros de  investigación ; determinar la distribución y 
abundancia de huevos de peces, así como zonas de desove  mediante el mues treo continuo con la 
bomba CUFES ; caracterización de las condiciones oceanográficas de la zona de estudio mediante 
la obtención de variables físico - químicas, obteniendo perfiles T - S de la columna de agua ; y la 
caracterización de la biomasa zooplanctónica d el área de estudio, mediante la toma de  muestras 
de arrastres oblicuos con redes bongo.  
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Figura.  29 Recorrido realizado durante la primera (polígono amarillo) y segunda etapa del crucero 
JCFINP/21-03 (polígono azul).  

El inform e de Campaña Pacífico 2021 ."ĨRrospección de Recursos Pesqueros en el Pacífico Sur 
M exicano ĩ"Iolfo de Tehuantepec , se encuentra en elaboración y en breve se dará a conocer en la 
siguiente liga https://www.gob.mx/inapesca/acciones - y- programas/buque - de - investigacion -
pesquera - y- oceanografica - inapesca - 56565  

 
Catálogo de especies, Campaña Sonda de Campeche  

Con fecha 24 de febrero del pre sente año, resultado de las campañas de investigación desarrolladas 
en la Sonda de Campeche  en el periodo 2017 -  2018, el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura ha 
puesto a la disposición del púb lico en general el CATÁLOGO DE ESPECIES: CAMPAÑA SONDA DE 
CAMPECHE,  documento que muestra la diversidad de especies capturadas durante los cruceros de 
investigación a bordo del B/I Dr Jorge Carranza Fraser en aquella región.  

 

 

 

https://www.gob.mx/inapesca/acciones-y-programas/buque-de-investigacion-pesquera-y-oceanografica-inapesca-56565
https://www.gob.mx/inapesca/acciones-y-programas/buque-de-investigacion-pesquera-y-oceanografica-inapesca-56565
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Las especies capturadas fueron clasificadas  en 5 grupos:  

¶ Equinodermos  ¶ Moluscos  
¶ Crustá ceos   ¶ Peces cartilaginosos   
¶ Peces óseos.   

El conocimiento de aspectos biológicos de las especies capturadas durante los cruceros en la sonda 
de Campeche, permitirá obtener mejor información sobre los recursos  existentes en la zona, lo que 
facilitará est ablecer medidas de regulación con un fundamento sólido. Información que será de 
utilidad tanto al sector pesquero, como a los investigadores y tomadores de decisiones.  

 

Figura.  30https://www.gob.mx/inapesca/documentos/catalogo -de -especies -sonda -de -campeche . 
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Objetivo prioritario 2. - Incrementar la transferencia de tecnología 

acuícola y pesquera priorizando las regiones de menor desarrollo y 

comunidades indígenas, bajo los principios de igualdad entre 

mujeres y hombres  

 

Estrate gia prioritaria 2.1 Fortalecer el desarrollo de capacidades de 

pescadores y acuicultores, priorizando las regiones pobres e 

indígenas para contribuir a su autosuficiencia alimentaria  

 

Asesoría y Capacitación al Sector Acuícola y Pesquero  
 
El sector pesquer o y acuícola solicita al INAPESCA capacitaciones de acuerdo a sus necesidades, ya 
sea por deficiencias detectadas por ellos mismos en su proceso de manejo productivo, por cambios 
en la normatividad o por incremento de la calidad e inocuidad, entre otras. L a capacitación es uno 
de los requisitos que las empresas exportadoras de productos pesqueros deben cumplir conforme 
a las Normas Oficiales Mexicanas, para obtener la certificación en sus procesos ante la COFEPRIS. 
Las capacitaciones se imparten a personal operativo, administrativo y directivo de las empresas del 
sector pesquero.  
 
Durante el curso de capacitación se aplican tres  evaluaciones (evaluación inicial o de diagnóstico, 
evaluación final y evaluación de reacción), al final de cada capacitación se ex pide una constancia de 
participación a todos los asistentes.   
 

ACUACULTURA  
En el primer trimestre los investigadores de la  DGAIA, realizó 4 capacitaciones, donde asistieron 39 
personas, de las cuales 16 fueron hombres y 23 mujeres.  
 
En la siguiente tabla  14, se describen las capacitacio nes realizadas, cabe señalar  dos fueron en línea.  
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Tabla 14 Relación de capacitaciones impartidas al sector acuícola en el primer trimestre de 2021.  

No. CRIAP Lugar  Fecha  Nombre de la capacitación  
Responsable de la 

capacitación  

H
om

bres
 

M
ujeres

 

1 

Puerto 
Morelos, 
Quintana 
Roo.  

En línea  
20 de 
enero  

Técnicas de monitoreo de áreas 
arrecifales restauradas y viveros de 
coral  

Claudia Padilla Souza  5 6 

2 

Puerto 
Morelos, 
Quintana 
Roo.  

Arrecifes 
de Isla 
Coz umel  

21 y 22 de 
marzo  

Técnicas de restauración de áreas 
arrecifales a través de la siembra de 
corales de la especie Acropora 
palmata  en Punta Molas, Cozumel.  

Claudia Padilla Souza  4 11 

3 

Puerto 
Morelos, 
Quintana 
Roo.  

En línea  
26 de 
marzo  

Técnicas para el mantenimiento de 
bancos genéticos de corales d 
especies afectadas por la 
enfermedad de desprendimiento de 
tejido.  

Claudia Padilla Souza  4 3 

4  La Paz, BCS.  
San 
Carlos, 
BCS. 

22 de 
febrero  

El diseño experimental para el cultivo 
de moluscos bivalvos: Sistemas  en 
suspensión de líneas ajustables -
canastas tipo australiano y sistemas 
experimentales de fondo en  la fase 
de pre - engorda.  

María del Carmen 
Leticia Suárez 
Higuera, Guadalupe 
Ochoa Araiza  Juan 
Carlos Espinosa Guía.  

3 3 

TOTAL  16 23 

 
 

PESCA 
En el caso de  la investigación pesquera, las capacitaciones al sector están orientadas al registro de 
bitácoras del programa de monitoreo y seguimiento de las pesquerías, evaluaciones para la 
estimación del tamaño poblacional, asesorías sobre la normatividad vigente ap licable al manejo de 
las pesquerías, contenido de la CNP, así como el uso y  operación de sistemas de pesca  
 
Durante el primer trimestre de 2021 se impartieron dos capacitaciones al sector pesquero 
relacionadas con el llenado de bitácoras de captura, con el  fin de mejorar la calidad de los datos que 
genera el sector a través del programa de monitoreo y seguimiento de las pesquerías.  
Divulgación y difusión de las investigaciones  
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Figura.  31 Capacitación: "Protocolo de evaluación  y llenado de bitácoras de recursos bentónicos", impartida 

por el M. en C. Julián Castro González, Investigador Titular del CRIAP Ensenada, 09 de marzo de 2021.  

 
 

NO.  CRIAP  LUGAR  FECHA  
NOMBRE DE LA 
CAPACITACIÓN  

NÚMERO DE 
CAPACITADOS  

1 Ensenada  
Auditorio del 
CRIAP  Ensenada  

09/03/2021  

"Protocolo de 
evaluación y llenado de 
bitácoras de recursos 
bentónicos"  

3 

2 Ensenada  
Auditorio del 
CRIAP Ensenada  

16/03/2021  

"Protocolo de 
evaluación y llenado de 
bitácoras de recursos 
bentónicos"  

5 

 
 

Proyectos o colaboraciones nacionales e internacionales  
 
En el primer trimestre del año, se continúa con las actividades de siete  proyect os de  colaboraciones 
de impacto nacional e internacional que a continuación se enlistan.  

a) Implementación del programa de acción estratégico del Gran Ecosistema del Golfo de México.  

b)  Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (CICAA).  

c) Gestión sostenible de la captura incidental en las pesquerías de arrastre de América Latina y el 
Ectkdgĩ"*TGD[E- II LAC) - MÉXICO.  
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d)  Proyecto GCP/MEX/308/GFF de etapa de Project Preparation Grant (PPG) para el proyecto 
GEF del  anzuelo  al rncvq<" ĨHqtvcngekokgpvq  de   la  pesca   sostenible   para salvaguardar la 
dkqfkxgtukfcf"octkpc"{"nc"ugiwtkfcf"cnkogpvctkcĩ0 

 
e) Grupo de Coordinación para el Cambio Climático en el Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero 

de la Secretaría de Agricultura (GCCC) . 
 
f)  Comité Sectorial de R ecursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura . 
 
g)  Memorándum de Entendimiento con el Instituto de Investigación Pesquera del Mar Amarillo 

(YSFRI) de la Academia China de Ciencias Pesqueras de la República Popular China.  
 
Implementación del programa  de acción estratégico del Gran Ecosistema del Golfo de México.  
 
El Proyecto: "Implementación del Programa de Acción Estratégico del Gran Ecosistema Marino del 
Golfo de México" (GoM LME, por sus siglas en inglés) es una iniciativa binacional de cinco años entre 
México y los Estados Unidos de América (EE.UU.), con recursos del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (GEF, por sus siglas en inglés) y con el cofinanciamiento de México y  EE.UU., a través de la 
implementación de tres componentes: mejorar la calidad  del agua, recuperar reservas de recursos 
marinos existentes y abordar el doble desafío de la conservación y restauración del ecosistema. 
Además, un componente de gestión fue incluido con el objetivo de apoyar la supervisión y 
evaluación del Proyecto de la  ONU, así como la difusión de los resultados y las lecciones aprendidas.  
 
El lanzamiento oficial del proyecto del Gran Ecosistema Marino del Golfo de México se llevó a cabo 
en el mes de mayo de 2017, en la cual se reunieron las instituciones participantes,  ONUDI, FAO, por 
parte de los Estados Unidos de Norteamérica la NOAA y EPA y por parte de México, SEMARNAT, 
CONAGUA, CONABIO y CONANP) e INAPESCA.  
 
Sin embargo, en el mes de  noviembre de 2017 se notifica a INAPESCA por parte de ONU, que la 
SEMARNAT, Punto  Focal Técnico del Proyecto deicidio de transferir el proyecto GEF/ GoM LME a 
otra agencia implementadora de ONU a partir del 1 de enero de 2018.  
 
El pasado 4 de febrero del presente año la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental , a través 
de la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial  de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio No. DGPAIRS/019/21 , dirigido al Director 
General del Instituto, se informa que el  proyecto en referencia com o se ha descrito anteriormente 
fue aprobado en 2014 por el GEF y comenzó su ejecución en 2016, no obstante tuvo  una pausa 
ocasionada por el cambio de Agencia Ejecutora, pasando su administración de ONUDI a ONU  
Ambiente. En su momento la INAPESCA ofreció co mprometer recursos como parte de 
cofinanciamiento del  proyecto mediante al oficio INAPESCA/DG/578/2015 de fecha 14 de diciembre 
de 2015.  
 
En razón de ello, p ara avanzar en la concreción del mencionado cambio administrativo, ONU 
Ambiente se solicitó la actu alización  de la propuesta de cofinanciamiento, en el marco de los 
programas vigentes del sector para  cumplir con las actividades del proyecto.  
 
Se ha dado atención a la solicitud de la SEMARNAT y estamos en espera de información 
de la continuidad del proy ecto.   
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Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (CICAA)  
 

Informe primer trimestr e 2021 
 

Nombre del Programa Operativo Anual (POA):  
ATENCIÓN A LOS COMPROMISOS DE MÉXICO ANTE LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA 
CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁ NTICO (CICAA).  
Nombre del responsable del proyecto:  
KARINA RAMÍREZ LÓPEZ  
Coordinador del Programa de Investigación:  
KARINA RAMÍREZ LÓPEZ  
Participantes:  
KARINA RAMÍREZ LÓPEZ - INAPESCA  
RAMÓN ISAAC ROJAS GONZÁLEZ - INAPESCA  
ISABEL CRISTINA REYES ROBLES - CON APESCA 
GUSTAVO XICOTÉNCATL LÓPEZ RASINE - CONAPESCA  
Trimestre:  
PRIMER TRIMESTRE (ENERO - MARZO) 2021  
Fecha de entrega:  
15 DE ABRIL DE 2021  

 
 
1. Avance porcentual de los objetivos particulares  del POA al trimestre que se reporta.  
 
Se incluyen los compromis os principales, pero estos pueden variar de acuerdo a las solicitudes de 
la comisión.  
 

Objetivos particulares  % Avance Trimestral  
% Avance 
Acumulado  Mantener actualizadas las estadísticas de tallas, capturas y esfuerzo 

pesquero.  I II  III  IV  

Participar e n las reuniones prioritarias para México en el marco de la 
CICAA.  25    25 

Divulgación de resultados.  25    25 
Atender todas las solicitudes de información realizadas por 
CONAPESCA.  25    25 

% Avance Total del Proyecto  25    25 
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2. Avance porcentual  de las metas y productos institucionales  del proyecto (con base en Anexo 
1), al trimestre que se reporta.  
 

Meta / Producto  Unidad de Medida  Comprometido  
% Avance 
Trimestral  Documento de 

Respaldo*  
I II  III  IV  

INFORME NACIONAL  Documento  01 25    Ofici o  

TAREA I Y TAREA II  Formatos de Excel  10 25    Oficio  
TABLAS DE 
CUMPLIMIENTO  Formatos de Excel  01 25    Oficio  

SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN 
(GENERAL)  

Documentos  Varios  25    Oficio  

* Oficio, constancias, minutas, lista de asistencia, portadas de publica ciones, etc.  
     
 
3. Describa las actividades y resultados relevantes  del proyecto, obtenidos durante el trimestre 
reportado  
 

El 05 de enero de 2021, se emitieron las capturas de túnidos 
tropicales de noviembre de 2020, las cuales fueron enviadas a 
la Mt ra. Isabel Cristina Reyes Robles, de la Dirección General 
de Asuntos Internacionales, en seguimiento a la Rec. 19 - 02 
párr. 14.  
 

 

El 28 de enero de 2021, se emitieron las capturas de túnidos 
tropicales de diciembre de 2020, las cuales fue ron enviadas a 
la Mtra. Isabel Cristina Reyes Robles, de la Dirección General 
de Asuntos Internacionales, en seguim iento a la Rec. 19 - 02 
párr. 14.  
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En atención al Oficio DGPPE. - 00272 - 110121, el 29 de enero de 
2021 la DGAIPA emitió el N° de Oficio 
RJL/INAPESCA/DGAIPA/0065/2021, así como el documento 
anexo, sobre la información correspondiente sobre la 
aplicación de la recomendación de ICCAT sobre captura 
fortuita de tortugas marinas en las pesquerías de ICCAT.  

 

En atenci ón al Oficio DGPPE. - 00271 - 110121, el 29 de enero de 
2021 la DGAIPA emitió el N° de Oficio 
RJL/INAPESCA/DGAIPA/0066/2021, respecto los contactos 
acreditados en la Comisión Internacional para la Conservación 
del Atún Atlántico (CICAA) por parte del Instituto  Nacional de 
Acuacultura y Pesca (INAPESCA) del Dr. Pablo Roberto Arenas 
Fuentes como Jefe de la Delegación mexicana; asimismo la 
acreditación del Dr. Ramón Isaac Rojas González como 
Representante de la Delegación mexicana ante el Comité 
Permanente de  
Inve stigación y Estadísticas (SCRS, por sus siglas en inglés) de 
la CICAA.  
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Del 12 al 14 de enero de 2021 se participó en el SIMPOSIO 
ĨGzrgtkgpekc." tguwnvcfqu" {" ngeekqpgu" crtgpfkfcu" fg" ncu"
campañas de marcado de atún oceánico del Programa de  
octecfq"fg"cvúp"vtqrkecn"gp"gn"Qeécpq"Cvnápvkeq"*CQVVR+ĩ."gn"
cual se llevó a cabo en línea. El SIMPOSIO reunió a estudiantes, 
científicos, administradores, ONG y otras partes interesadas 
para presentar y discutir los resultados de AOTTP, cuyo 
diálogo y co laboración entre las partes interesadas sirvió para 
hacer especial énfasis en reforzar la capacidad local y asegurar 
una mejor conservación y ordenación de los túnidos 
tropicales.  

 
CIRCULAR ICCAT # 0559/2021 sobre la REUNIÓN 
INTERSESIONE S DE 2021 DEL GRUPO DE ESPECIES DE 
ISTIOFÓRIDOS que se llevó a cabo en línea, del 08 al 12 de 
marzo de 2021. Se analizaron y revisaron los datos de captura 
y esfuerzo y tallas de istiofóridos, además de la información 
sobre marcado disponible para las espe cies de istiofóridos, los 
avances en la estandarización de la CPUE para los istiofóridos, 
la revisión del Programa intensivo de investigación sobre 
istiofóridos (EPBR). Asimismo, se llevó a cabo la planeación del 
trabajo de las actividades en el marco del EPBR y otras 
actividades para 2021, la emisión de recomendaciones y las 
respuestas a la Comisión, particularmente sobre los métodos 
para la estimación de descartes de istiofóridos.  
Además se participó como relatora del Punto 4, sobre la 
revisión de las act ividades en curso en el marco del EPBR y 
nueva información científica pertinente sobre los istiofóridos, 
que incluyó: estudio sobre edad y crecimiento, reproducción 
de aguja azul en el golfo de México, Genética Situación de las 
muestras genéticas de aguja blanca/marlín peto, y taller sobre 
lectura de edad.  
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CIRCULAR ICCAT # 0443/2021  sobre el TALLER SOBRE 
BIOLOGÍA DEL PEZ ESPADA DE ICCAT DE 2021, que se llevó a 
cabo en línea, del 22 al 26 de marzo de 2021.  
El taller se llevó a cabo en s eguimiento del programa de 
recopilación de muestras biológicas para recopilar datos 
biológicos del pez espada (SWO), con el objetivo de mejorar 
los conocimientos sobre la distribución del stock, la edad y el 
género de la captura, la tasa de crecimiento, la  edad de 
madurez, la tasa de madurez, la ubicación y temporada del 
desove y la dieta. El taller se centró en la evaluación del estado 
de las diversas tareas del proyecto y el resto de las 
necesidades en cuanto a muestreo, así como el 
establecimiento de ref erencia para la determinación de la 
edad y la madurez y la elaboración de los planes para las 
futuras etapas del proyecto.  
 

 

El 25 de febrero de 2021, se emitieron las capturas de túnidos 
tropicales de enero de 2021, las cuales fueron en viadas a la 
Mtra. Isabel Cristina Reyes Robles, de la Dirección General de 
Asuntos Internacionales, en seguimiento a la Rec. 19 - 02 párr. 
14. 

 
CIRCULAR ICCAT # 1061/2021 sobre el TALLER SOBRE 
MARCADO ELECTRÓNICO DEL GBYP que se llevó a ca bo en 
línea, del 15 al 16 de marzo de 2021. Durante el TALLER se 
presentó el análisis de la recopilación de todas las marcas 
electrónicas del atún rojo del Atlántico como parte del 
proceso de MSE, cuya aportación ha sido fortalecer la 
información a los con ocimientos sobre los movimientos y el 
ciclo vital del atún rojo.  
Para abordar esta necesidad, el GBYP organizó en marzo de 
2020 un taller abierto sobre marcado de atún rojo del 
Atlántico, destinado a lograr un amplio consenso sobre la 
planificación estrat égica del futuro y un mejor uso de la 
información ya disponible. Lamentablemente, este taller tuvo 
que ser cancelado en el último momento debido a la 
expansión de la pandemia de COVID - 19. Este amplio taller 
presencial se convocará y organizará de nuevo cua ndo la 
situación lo permita.  
Mientras, el Comité directivo del GBYP ha considerado que 
sería útil celebrar un taller en línea sobre este tema, con el 
objetivo de facilitar recomendaciones para mejorar y 
optimizar las campañas de marcado de atún rojo que se  
desarrollarán en un futuro cercano.  
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CIRCULAR ICCAT # 1154/2021 sobre la REUNIÓN DE 2021 DEL 
GRUPO TÉCNICO SOBRE MSE PARA  
LOS TÚNIDOS TROPICALES, que se llevó a cabo en línea, del 
29 al 31 de marzo de 2021. Se participó en la reunión t écnica 
sobre la MSE  en la que se revisó la hoja de ruta. Además, la 
reunión también se centró en identificar las principales 
fuentes de incertidumbre que tienen que considerarse en la 
MSE para las especies de túnidos tropicales (rabil, patudo y 
barrilete) . 

 

En atención al Oficio DGPPE. -  00655, el 12 de marzo de 2021 la 
DGAIPA emitió el Oficio No. 
RJL/INAPESCA/DGAIPA/264/2021 referente a las 
recomendaciones adoptadas en el marco de la CICAA en 
2020, las cuales entraron en vigor en 2021.  

 

El 26 de marzo de 2021, se emitieron las capturas de túnidos 
tropicales de febrero de 2021, las cuales fueron enviadas a la 
Mtra. Isabel Cristina Reyes Robles, de la Dirección General de 
Asuntos Internacionales, en seguimiento a la Rec. 19- 02 párr. 
14. 

 
 
4. Impactos planteados en el proyecto que fueron alcanzados este trimestre.  
 
a) Impacto social.  
 
El principal punto de descarga es el puerto de Tuxpan en Veracruz, donde se concentra la mayoría 
de la flota atunera mexi cana. El sector atunero por tener un grado de organización avanzado, realiza 
de forma integral toda la cadena productiva que incluye la captura, procesamiento, empaque, 
clasificación de calidad y comercialización. En los diferentes procesos intervienen los  
permisionarios, los tripulantes, los pescadores, los trabajadores del muelle y transportistas. Los 
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permisionarios son los propietarios de las embarcaciones y dirigen la operación en su totalidad. Por 
su parte, en las operaciones de captura participan los tripulantes que se integran por el patrón, el 
jefe de máquinas, el cocinero, el responsable del manejo del producto a bordo y los pescadores; 
asimismo se cuenta con la participación de un observador a bordo en cada viaje contratado por el 
Programa Nacional  de Aprovechamiento del Atún y de Protección de Delfines (PNAAPD). En un 
estudio socioeconómico realizado por personal del INAPESCA EN 2012 se identificó que el promedio 
de edad de los pescadores es de 37.8±11.3 años, con un mínimo de 17 y máximo de 63. Da do que la 
base el puerto de Tuxpan, sólo el 30.2% de la tripulación es originaria de esta población; el 52.4% 
nació en otros lugares del estado de Veracruz, 9.5% son originarios de Tamaulipas, 4.8% de 
Campeche y 3.2% de Yucatán. De los tripulantes que vive n en Tuxpan, el tiempo de residencia va de 
uno a 40 años, de los cuales el 22.7% lleva de uno a tres años viviendo en Tuxpan, el 13.6% de 7 a 11 
años, 27.3% de 15 a 18 años, 9.1% de 23 a 29 años y 27.3% de 30 a 40 años; es decir, casi tres de cada 
cuatro l levan viviendo más de siete años en Tuxpan. Respecto al arraigo a la actividad pesquera. El 
49.2% de los pescadores son hijos de pescador. Otros indicadores como la antigüedad en esta 
pesquería y la edad promedio en la que se iniciaron en la actividad, cor roboran un nivel bajo de 
arraigo a la actividad, pues en promedio tienen 10.5±7.1 años dedicándose a esta pesquería y la edad 
de inicio es de 27.3±9.8 años.  
 
b) Impacto económico.  
 
La pesquería de atún aleta amarilla (Thunnus albacares) es de las más impor tantes en la región del 
Golfo de México y Mar Caribe, debido a su calidad de exportación, por lo que representa una 
importante fuente de divisas. Se trata de la única pesquería mexicana oceánica en el Golfo de 
México, la cual genera alrededor de 300 empleo s para tripulantes y trabajadores de muelle que 
realizan tareas de cargador y limpieza. Para el aprovechamiento de este recurso, cuentan con 
permiso de pesca comercial un total de 13 empresas, de las cuales tres se ubican en el estado de 
Yucatán, y diez en  Veracruz, que amparan la operación de 34 barcos, de los cuales sólo 27 operaron 
en 2019. El procesamiento del producto se realiza por personal altamente capacitado a bordo del 
barco y consiste en desangrado, eviscerado y enfriado para su conservación con hielo en bodegas; 
cuyo producto es transportado a su destino en los Estados Unidos, cuyo éxito en su comercialización 
está afianzado en el aseguramiento de la calidad. En el año 2019 en la zona de Golfo de México se 
registró un total de 760 t de peso desem barcado, con un valor de $40,140.96 miles de pesos.  
 
c) Impacto tecnológico.  
 
El esfuerzo pesquero de esta flota está dirigido a la captura de atún aleta amarilla como especie 
objetivo, pero se observa una captura incidental de otras especies altamente mig ratorias, como son: 
otros atunes, marlines y especies afines, tiburones, tortugas y otras especies de escama, sin 
embargo la especie objetivo ha representado más del 70% en volumen de la captura total. La 
actividad de la flota mexicana se ha limitado a la Zona Económica Exclusiva de México (ZEEM) del 
Golfo de México con incursiones esporádicas en la ZEEM del Mar Caribe a finales de los 80´s y 
principios de los 90´s.  
 
Anexo 1. Catálogo de metas  
 

No 
METAS/PRODUCTOS 
INSTITUCIONALES  

NOMBRE CORTO  UNIDAD DE MEDIDA  

1 Estatus y productividad de los 
recursos pesqueros  

01 Estatus y 
productividad  

Informe técnico - CNP  

2 Actualizar la Carta Nacional 
Pesquera  

02 CNP ficha  Ficha de la CNP  
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Gestión sostenible de la captura incidental en las pesquerías de arrastre de América Latina y el 
>ǍɶȡǩǸẍ ṵéMBYC-II LAC) -MÉXICO.  

 

 

 

REPORTE TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES  
ENERO -MARZO DE 2021  

 

SISTEMA DE COLECCIÓN DE DATOS  

Atención de solicitudes por parte del INAPESCA mediante el análisis de la información de la Base de Datos 
de observadores científicos correspo ndientes a los viajes monitoreados en 2020.  

3 Atender solicitudes de opiniones y 
dictámenes técnicos  

03 Opiniones y 
dictámenes  

Opiniones y dictámenes  

4 Elaborar informes técnicos  
04 Informes 
técnicos  

Informes técnicos de 
investigación  

5 
Coadyuvar en la formación de 
recursos humanos  

05 Formación de 
recursos humanos  Documento probatorio  

6 Difundir resultados de la 
investigación  

06 Difundir 
resultados  

Publicaciones, libros, 
constanci as de 
participación en foros y 
congresos  

7 Elaborar informe final de 
investigación  

07 Informe final  Informe final de 
investigación  

8 Elaborar Planes de Manejo 
Pesquero  

08 Plan de Manejo 
Pesquero  

Plan de Manejo Pesquero, 
constancias de 
participación en la  
elaboración  

9 Organizar foros, talleres y congresos  09 Foros y 
Congresos  

Memorias del Foro  

10 
Promover el desarrollo tecnológico, 
innovación y transferencia de 
tecnología  

10 Desarrollo 
tecnológico  

Documento probatorio  

11 Promover vinculación  11 Convenios 
Convenios, Memorandos 
de Colaboración  

12 
Proporcionar asesorías a 
productores pesqueros y acuícolas  12 Asesorías  Documento probatorio  
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Elaboración de Nota técnica sobre la incidentalidad de las capturas incidentales de tortugas y mamíferos 
marinos en la pesca de arrastre con base en los datos del programa de observadores, a solicitud del 
INAPESC A. 

Continuación de la edición de la Guía de identificación de especies en la captura incidental en la pesca de 
arrastre de camarón de Sonda de Campeche para su publicación, en coordinación con el instituto de 
Ecología, Pesquerías y Oceanografía del Golfo d e México, EPOMEX y el INAPESCA.  

 

æéÃĥM>ÿÃṝ ẌMĞ!¬Ć!>uÄ¸ =uÃÿM>¸Ã¬Ägu>! EM ÿéMñ EuñMÂÃñ EM éME EM 
!éé!ñÿéM M¸ ¬! æMñèĆMéw! EM >!¶!éÄ¸ EM ¬! įÃ¸! EM >!¶æM>oMṞ ¶NĤu>Ãẍṣ 

Elaboración de nota sobre la innovación de tecnologías para la disminución de captura inc idental y reducción 
de consumos de combustible, en atención a la solicitud de FAO - MX, como parte del tema sobre energías 
limpias y eficiencia energética en la agroindustria.  

Entrega de la revisión final de la sección correspondiente a México de la Publicac ión ẪÿțǸ gȺɐǩǍȺ ɶǸʬȡǸʭ ɐɅ 
ǩʳǪǍʌǪț ɶǸǱʔǪʌȡɐɅ ɳɶǍǪʌȡǪǸɾ ǍɅǱ ʌǸǪțɅɐȺɐȓȡǸɾẫṾ  

Entrega del informe final de investigación: ẪÃɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ɃǸȲɐɶǍ ǸɅ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ɳǸɾǪǍ ɳǍɶǍ ȺǍ ȒȺɐʌǍ 
ǪǍɃǍɶɐɅǸɶǍ ɃǍʳɐɶ ǱǸ >ǍɃɳǸǪțǸṹ ¶ǹʲȡǪɐẫṹ por parte del INAPESCA.   

Publicació n en medios del INAPESCA, FAO - México y REBYC - II LAC, nota informativa sobre resultados finales 
del proyecto sobre innovación tecnológica.  

Publicación de entrevista al responsable del proyecto tecnológico por parte de Comunicación Social de 
FAOMX para podca uv"gp"ĨNq"Pwgxq"fg"nc"HCQĩ0 

 

æéÃĥM>ÿÃṝ Ẍ!¬ÿMé¸!ÿuĞ!ñ EM !æéÃĞM>o!¶uM¸ÿÃ u¸EĆñÿéu!¬ æ!é! M¬ 
DESCARTE PESQUERO OBTENIDO DE BARCOS CAMARONEROS DE LA SONDA DE 
>!¶æM>oMẍ 

Gestión y firma de la tercera enmienda para ampliar la vigencia de la Carta de Acuerdo en tre el CETMAR - 02 
y la FAO hasta el 31 de marzo. Gestión y firma de la cuarta enmienda para ampliar la vigencia de la Carta de 
Acuerdo entre el CETMAR -02 y la FAO hasta el 15 de mayo de 2021.  

Continuación de los trabajos del CETMAR - 02 sobre: obtención de m ateria prima (captura incidental); 
procesos en laboratorio de alimentos; análisis bromatológicos y bacteriológicos de productos procesados. 
Elaboración de nuevos lotes de productos para atender los requerimientos del laboratorio que está 
realizando los aná lisis bromatológicos ( Fig. 32 ). 

Continuidad de los trabajos del CETMAR para la elaboración de carnada para pulpo.  

Continuación de los trámites para el registro de marca de los productos elaborados.  

Publicación de un podcast sobre los procesos industriales alternativos desarrollados para el 
crtqxgejcokgpvq"fg"nc"ecrvwtc"kpekfgpvcn"gp"ĨNQ"PWGXQ"FG"NC"HCQĩ"gp"gn"ukvkq"Ygd"fg"nc"HCQ"Oézkeq0 

 

SEGUIMIENTO DEL PROGRESO DEL PROYECTO. EVALUACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN.  
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Reuniones entre INAPE SCA y Comunicación social de FAO - México para acordar la elaboración y difusión de 
productos comunicacionales para los próximos tres meses. (Fig. 33 ) 

Grabación y difusión en el sitio de FAO - MX de diversos podcasts y notas informativas sobre los principales 
resultados del proyecto.  

Grabación y difusión de video sobre la creación del Comité Consultivo como parte de la implementación del 
Plan de Manejo Pesquero de Camarón Rosado en Campech e, en el sitio de FAO - MX (Fig. 34 ). 

Tgcnk|cekóp"fgn"Ugokpctkq"xktvwcn"ĨIgstión sostenible de la captura incidental en la pesca de arrastre en 
Ecorgejgĩ"3;"{"48"fg"hgdtgtq"{"7"fg"oct|q"fgn"4243"{"gncdqtcekóp"fg"rtqoqekqpcngu"rctc"gn"ugokpctkq"cpvgu"
mencionado Con la participación de la Sra. Lina Pohl Alfaro, Representante de FAO  México, Dr. Alejandro 
Flores Nava, Oficial principal de Pesca y Acuicultura en FAO, el Dr. Isaac Rojas González, punto focal por 
parte del INAPESCA, así como los responsables de cada uno de los proyectos incluidos en el REBYC - II LAC -
México. Los temas de l as sesiones fueron: Acciones de Mejora en la Gobernanza en la pesca de Camarón; 
Acciones para el Enfoque Ecosistémico en la pesca de camarón y Acciones para el Bienestar Social y Mejoras 
Tecnológicas en la pesca de camarón. Dicho evento fue difundido ampli amente por las plataformas de 
Zoom, Facebook y YouTube  (Figs. 35 a 38 ). 

Participación en la conferencia impartida por el Dr. Rubén Echeverría, experto de la FAO, sobre el programa 
de innovación Tecnológica y Digital en FAO.  

Coordinación de la elaboración d e propuestas sobre un Flagship sobre pesca en México, con la participación 
de los consultores de FAOMX e INAPESCA.  

Elaboración de documento para contribuir con la sección de México en el foro para intercambio de lecciones 
aprendidas y buenas prácticas de p royectos FAO - GEF presentada por la Coordinadora Regional del REBYC -
II LAC, en el panel de "Integración de la biodiversidad en l os sistemas productivos" (Fig. 39 ). 

Elaboración de un infográfico para la difusión de resultados.  

Grabación y difusión de entrevi uvcu"gp"gn"rtqitcoc"ĨCewuvkm"Twtcnĩ"fg"nc"Ugetgvctíc"fg"Citkewnvwtc"fgn"
Gobierno Federal, en los temas de: Resultados de Rebyc - II LAC en México, y en particular Resultados de los 
estudios de pesca experimental y alternativas de aprovechamiento de la captur a incidental.  

Campaña de difusión de resultados de REBYC - II LAC México en los diferentes medios de INAPESCA, FAO -
MX y el sitio de REBYC - II LAC, incluyendo los sitios oficiales, además de twitter, YouTube y Facebook.  

 
 
 
 

CONTROL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

Se concluyó el proceso de transferencia formal del equipo adquirido a través del REBYC - II LAC, entregado 
al CETMAR -02 y al INAPESCA, que se había gestionado y dado de alta en el sistema de inventarios de FAO -
MX, por lo que ya fueron dados de baja de los in ventarios de FAO.  

Participación en el proceso de evaluación Final de resultados del REBYC - II LAC  

Actualización del Plan de trabajo y presupuesto 2021 de REBYC - II LAC en México  

Participación en la reunión organizada por FAOMX, sobre 36º Conferencia Regional  y Nuevo Marco 
Estratégico de la FAO.  
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Figura.  32 Productos elaborados por el CETMAR -02 

 

 

Figura.  33 Reunión entre el grupo de REBYC -II LAC con Fernando Reyes de Comunicación social de FA O-
México sobre elaboración y difusión de productos comunicacionales.  

 

 



Hoja 91 de 136 

 

 

Figura.  34   Video sobre el impulso para la creación del Comité Consultivo  

 

 

Figura.  35  Reunión de preparación del webinar:  Resultados del proyecto REBYC -II LAC en Campeche  
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Figura.  36 Webinar: Resultados del proyecto REBYC -II LAC en Campeche. 1ª Sesión 19 de febrero  

 

 

Figura.  37 Webinar: Resultados del proyecto RE BYC-II LAC en Campeche. 2ª Sesión 26 de febrero  
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Figura.  38  ñǸɃȡɅǍɶȡɐ ʬȡɶʌʔǍȺṾ ẪgǸɾʌȡɑɅ ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸ ǱǸ ȺǍ ǪǍɳʌʔɶǍ ȡɅǪȡǱǸɅʌǍȺ ǸɅ ȺǍ ɳǸɾǪǍ ǱǸ 
ǍɶɶǍɾʌɶǸ ǸɅ >ǍɃɳǸǪțǸẫ 

 

 

 

 
 

Figura.  39 Foro para i ntercambio de lecciones aprendidas y buenas prácticas de proyectos FAO -GEF 
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Proyecto GCP/MEX/308/GFF.  
Project Preparation Grant (PPG) para el proyecto GEF  Del  anzuelo  al  plato: 
ĨHortalecimiento   de   la   pesca   sostenible   para salvaguardar la biodiversid ad marina y la seguridad 
alimentaria ĩ0 
 
El INAPESCA participa activamente en el Proyecto GCP/MEX/308/GFF. Etapa de Project 
Preparation Grant (PPG) para el proyecto GEF  Del  anzuelo  al plato en coordinación con 
representantes de FAO, CONANP, CONAPESCA y Orga nizaciones de la Sociedad Civil.  
 
 ĨDel Anzuelo al Plato ĩ"gu"wp"eqpegrvq"fg"rtq{gevq"crtqdcfq"rqt"IGH."swg"gp"uw"korngogpvcekóp"
demostrará la factibilidad de conservar los ecosistemas y la biodiversidad marina a través de la  
mejora en la calidad y las con diciones de mercado de las producciones pesqueras* en ANPs y zonas 
de influencia de Refugios Pesqueros**. Esto: i) fortaleciendo y practicando el co - manejo, ii) 
mejorando las prácticas productivas; y iii) reduciendo las brechas de género.  
 
*Peces, langosta , caracol.  
**Baja California Sur (PN Archipiélago Espíritu Santo, APFF Islas del Golfo de California (islas San 
José, Santa Catalina y Santa Cruz), corredor costero San Cosme - Punta Coyote); PN Islas Marieta, PN 
Isla Isabel, RB Islas Marías; RB Sian Ka´an, RB Banco Chichorro y  PN Arrecifes de Xcalak.  
 
Principales contribuciones a prioridades nacionales vigentes:  
Å Mejora en la coordinación institucional ( Estrategia para la Conservación y Uso Sustentable 

de la Biodiversidad en los Sectores Pesquero y Acuícola ). 
Å ODS: Hambre cero, Igualdad de Género, Vida Submarina, Alianzas para Lograr Objetivos.  

 
PRINCIPALES COMPONENTES Y RESULTADOS ESPERADOS  
 
1. Fortalecimiento de capacidades y procesos institucionales: Herramientas de planeación y manejo 
(sistemas de informa ción) aplicadas al manejo, usuarios capacitados en manejo pesquero con 
enfoque ecosistémico, inspección y vigilancia fortalecidos.  
2. Participación comunitaria efectiva en manejo, monitoreo y toma de decisiones: Capacitación en 
prácticas y tecnologías, inc entivación, vigilancia participativa.  
3. Adición de valor a la producción pesquera, aplicación de mejores prácticas postcaptura y abordaje 
de mejores mercados: Reducción de brechas de género, instalación de infraestructura para agregar 
valor a la producció n, capacitación al productor (organización, negocios, tecnologías), 
financiamiento, certificación de responsabilidad social y ambiental.  
4. Manejo adaptativo, monitoreo, evaluación y documentación: Indicadores y medios de verificación 
vigilados, evaluacio nes independientes del proyecto,  sistematización de mejores prácticas y 
lecciones aprendidas.  
 
Durante este primer trimestre del año, se han llevado a cabo diversas actividades, destacando la 
colaboración con contactos técnicos de las  dependencias gubernam entales, las organizaciones  de 
la sociedad civil y los  productores  pesqueros locales para obtener insumos necesarios para la 
elaboración d el ProDoc.  Asimismo se trabajó en la preparación del taller de inicio con las 
autoridades correspondientes de los prin cipales actores del Proyecto planeado para la primera 
semana del mes de mayo.  
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Grupo de Coordinación para el Cambio Climático en el Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero 
de la Secretaría de Agricultura (GCCC)  
 
Este grupo está conformado por diferentes  instancias de la Secretaría de AGRICULTURA, y tiene el 
objeto de dar seguimiento y evaluar las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático y 
de los Instrumentos de Política Públicas del Sector Agroalimentario y Pesquero, en el marco de las 
ley es y normas aplicables (Ley General de Cambio Climático; Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024)  
El INAPESCA es parte de este grupo y participa activamente en los subgrupos : 
 

¶ 

¶ 

¶ 

¶ 

Los avances en el primer trimestre fueron:  
 
I.  Plan Estratégico de Cambio Climático para el Sector Alimentario. PLECCA.  
Se ha participado en la construcción y  revisión del Plan Estratégico con integración de información 
sobre el sector acuícola y pesquero.  
II. Priorización de territorios para su atención en el contexto de cambio climático.  
Este subgrupo se enfoca principalmente al tema de la vulnerabilidad del sector acuícola y pesquero 
al cambi o climático, y los resultados de este serán parte del Plan Estratégico de Cambio Climático 
para el Sector Alimentario. El INAPESCA, como parte del Grupo Coordinador para el Cambio 
Climático en el Sector Agropecuario y Pesquero de la Secretaría de Agricultu ra y Desarrollo Rural, 
ha realizado diversas reuniones a través de sus Direcciones sustantivas, tanto con personal de la 
Secretaria de AGRICULTURA como del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), 
así como de manera interna, con el propós ito de elaborar un plan de trabajo para determinar la 
vulnerabilidad de los sectores acuícola y pesquero, con el objetivo de identificar, propiciar, fomentar 
medidas y acciones de adaptación y mitigación, para incrementar la resiliencia y la sustentabilida d 
de los sistemas productivos.  
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III.  Programa Especial de Cambio Climático PECC.  
 
La Secretaría  de Agricultura es integrantes de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 
encabezada por la SEMARNAT. El INAPESCA como parte de la Secre taría de AGRICULTURA aporta 
información para contribuir en 3 estrategias del PECC a través de diferentes proyectos de 
investigación.  
 

 

1.3.-  Promover esquemas y acciones de manejo, conservación 
y restauración de la biodi versidad, ecosistemas terrestres, de 
agua dulce, costeros y marinos para fortalecer su conectividad 
y provisión de servicios ambientales potenciando la 
implementación de soluciones basadas en la naturaleza y 
comunidades.  

Restauración de áreas 
arrecifales d añadas,  a través de 
la siembra de corales . 

3.1.-  Impulsar acciones para incrementar, preservar y restaurar 
las masas forestales y los ecosistemas naturales terrestres y 
acuáticos del país para contribuir a la adaptación al cambio 
climático y a la captura  de carbono.  

Desarrollo y validación de 
tecnologías para el cultivo de 
moluscos bivalvos .  

Proyectos de Capacidad de 
Carga en cuerpos de agua 
(cerrados y abiertos) . 

3.2 Fomentar las prácticas agroecológicas, acuícolas y 
pesqueras bajo el enfoque de solu ciones basadas en la 
naturaleza como medio para fomentar la inclusión social, el 
rescate de prácticas tradicionales de producción, así como el 
aumento de la capacidad adaptativa de la población . 

Capacitación y Transferencia 
tecnológica de producción, que 
integren escenarios de cambio 
climático y acciones de 
adaptación . 

En este trimestre, se llenaron cuatro fichas solicitadas, con información sobre estos proyectos, que 
aportarán acciones específicas para las estrategias del PECC, en donde el INAPESCA será el 
responsable de su seguimiento y reporte de avances. Estas fueron enviadas a la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático, a través de la Secretaría de   AGRICULTURA   que es el punto 
focal con la SEMARNAT. En este trimestre, se llenaron cuatro fichas solicitadas, con información 
sobre estos proyectos, que aportarán acciones específicas para el PECC. Estas fueron enviadas a la 
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, a través de la Secretaría de   AGRICULTURA   que es 
el punto focal.  
 
IV. Grupo de T rabajo de Fertilizantes Nitrogenado  
La formación de este grupo se inició debido a la problemática alrededor de los productos 
nitrogenados utilizados tanto en la agricultura como en la acuacultura de nuestro país, lo cual 
impacta de forma directa a los cuer pos de agua costeros y continentales, provocando una alteración 
en los niveles tróficos de estos, llevándolos a la eutrofización. La participación del INAPESCA en este 
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grupo de reciente creación dentro del GCCC, tiene la posibilidad de participar en el pro yecto GEF -
AGRIMEX que se desarrollará en el Sur de Sonora, por lo que se elaboró una propuesta de las 
acciones en las que se puede colaboración y apoyo en este proyecto, la cual está siendo evaluada 
por los responsables de dicho proyecto.  
 
Comité Sectorial  de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura  
 
La creación del Comité Sectorial de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura, se 
oficializa en el DOF del 16 julio 2020 y tiene el objeto de promover la conservación, manejo, 
dis tribución justa y equitativa de  los beneficios y aprovechamiento sostenible de estos recursos 
genéticos del país, mediante la coordinación  interinstitucional e interdisciplinaria en el sector. Este 
comité se conforma de cuatro subcomités, entre ellos el de  Subsistema de Recursos Genéticos 
Acuáticos (SRGA), encabezado por el INAPESCA.  
 

 
 

Los trabajos realizados en este trimestre se enfocaron al diagnóstico y capacitación a través de los 
Subcomités; y a la compilación de acciones e identificación de priorida des a través de la 
conformación de Redes. Para esto último, se realizó una convocatoria a nivel nacional para ser parte 
de las redes del Subcomité de Recursos Genéticos Acuáticos, contando hasta el  31 de marzo con 
157 expertos interesados en participar.  
 
Memorándum de Entendimiento con el Instituto de Investigación Pesquera del Mar Amarillo 
(YSFRI) de la Academia China de Ciencias Pesqueras de la República Popular China.  
 
El memorándum fue suscrito en noviembre del 2019 y tiene por objeto establecer el mar co jurídico 
de referencia para la cooperación el Instituto de Investigación Pesquera del Mar Amarillo materia 
de investigación y desarrollo tecnológico y el INAPESCA, en materia de maricultura entre México y 
China. Los días 24 y 25 de marzo se realizaron d os talleres de cooperación internacional en marco 
de la investigación conjunta sobre maricultura China - México. Los talleres contaron con especialistas 
de ambas instituciones y se tocaron los temas de interés de ambas partes de los siguientes recursos 
acuíc olas: Camarón, Jaiba, Peces marinos y Pepino de mar. Con estos talleres se inicia la  
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comunicación entre los investigadores responsables de ambos institutos, para construir los 
protocolos de investigaciones.  
 
 

Estrategia prioritaria 2.2 Fomentar la adopción  de tecnologías 

desarrolladas para el aprovechamiento responsable de los recursos 

acuáticos, la protección y restauración del ambiente  

Transferencia  t ecnológi ca 
 
Si bien al momento los Proyectos de Transferencia de Tecnología se encuentran en su primera 
etapa, es un logro importante el hecho de que por primera vez este objetivo prioritario se integró 
en un programa específico, mediante el cual se dará atención a las problemáticas reales del sector, 
se obtendrá un diagnóstico claro y actualizado de las zona s atendidas y se podrá medir de una forma 
clara y eficiente, el impacto que estas transferencias tendrán en la productividad acuícola, así como 
en el bienestar de los beneficiarios de la transferencia, mediante la actualización de los diagnósticos 
en la et apa de seguimiento, y que el programa está enfocado prioritariamente a población indígena, 
mujeres, pequeños productores rurales, y municipios de atención prioritaria.  
 

Recursos Genéticos Acuícolas  
 
De acuerdo con las Reglas de Operación del Programa de Fo mento a la Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Acu icultura, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2020, 
el Componente Recursos Genéticos Acuícolas, del cual el INAPESCA es Unidad Responsable y la 
Dirección General Adjunta d e Investigación en Acuacultura es Instancia Ejecutora, se compone a su 
vez de 2 Subcomponentes: Semilla Acuícola, dirigido a pequeños productores acuícolas, y que 
brinda un apoyo para la adquisición de semilla acuícola proveniente de laboratorios que cuent en 
con Certificado de Sanidad Acuícola emitido por SENASICA; y Líneas Genéticas Mejoradas, que 
brinda un apoyo para la ejecución de investigación sobre la mejora de líneas genéticas de especies 
de interés comercial para la alimentación, y el desarrollo de dietas y alimentos de uso acuícola que 
incrementen el rendimiento y la productividad acuícola.   
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Presupuesto (sin gastos de operación) 27.5 millones de pesos . 
 
Se recibieron 1,017  solicitudes . 
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De dichas solicitudes, 896 pertenecen al subcomponen te Semilla Acuícola, y de ellas, 74 pertenecen 
a población indígena (8%), 221 son mujeres (22%), 848 pertenecen a un nivel socioeconómico muy 
bajo y bajo (86%) y municipios de atención prioritaria (52%).  
 
La mayor parte de las solicitudes fueron para la ad quisición de alevines de tilapia con un 53%, 
seguido por un 18.15% de camarón blanco, 10.85% de Trucha arcoíris, 10.24% de Ostión Japonés, 
6.39% de Ostión del Este, y un 0.2% respectivamente de bagre de canal y ostión del Placer.   
 
Los estados con mayor d emanda fueron en primer lugar Tabasco, Sinaloa, Veracruz, Guerrero, 
Nayarit y Chiapas. Es de notarse que Tabasco, Chiapas y Guerrero, solicitaron en su mayor parte 
alevines de Tilapia, mientras que Nayarit solicitó fundamentalmente postlarva de camarón, y Sinaloa 
tiene una demanda más equilibrada de Tilapia, Ostión y Camarón. Veracruz solicitó en su mayoría 
Tilapia y Trucha.  

 
 




























































